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4VISO A LAS WraMWDSS .:

-DECRETOS DEL PODER 
/ EJECUTIVO

DECRETO N*  7716L-A. '.. ‘
• SALTA, Noviembre 18 d© 1953.

Expediente N? 16.205|53.
VISTO la renuncia interpuesta por. ..el Auxi- 

liar/W Farmacia, Central, del Minbste-r-io de 
Aceidú-, Social y Salud Pública, - Don Jasé R, 
Giménez, en virtud de haberse acogido d lob' 
ben-eiiciois de su jubilación; siendo necesario 
deSigbár’ reemplazante dada * las- necesidades 
del; servicio,. y .atento a ' lo • infórntadó pbf él' 
Departamento de PetscnaT dél MiñistMo 
tes mencionado, • ’ 

an_

‘El Gobernador,
D E C R

Art^sM — Acéptase

de Ja ■ Provincia
E T A :

la renuncia presentada 
por el señor JO'SE R. GIMENEZ^ al cargo 
de Auxiliar 69 —Auxiliar de Farmacia Cen
tral—’- del- Ministerio dé Acción Social' y Sa
lud Pública, con anterioridad gl .día 1° de 
noviembre en curso.

Art. 2? — Desígnase Auxiliar 6o -^Auxiliar 
de Farmacia Central— del Ministerio- de Ac- 
ción- 'Social y Saluda Pública,5 ©ñ "carácter de' 
asteenso, y con anterioridad .al día 1? de no
viembre en curso, al s'eñor ÍLAFAEL ■FéLE- 
RI-GG -FERNANDEZ, Quién .^yenSq . dejSemp^ • 
ñándos-e. como. Personal ^Transitorio. .& .Súeldo •

DECRETO ,N< 7718— E, ’ "
¡SALTA, Noviembre 18 ¡de 1953. " '
Expediente N<? 5238—R—953.
VISTO este expediente por el <qué la" señora

María M-erceldes Aluirralde $e Rodríguez ofre
ce :en venta cd Superior Gobi'ejrno de la Pro*,  

I vincia él lote Letra B— -del plano de Villa 
en/lá mencionada Céntpél, Xoií- la/ rio- dW ‘-fa- Provincia51 - por ún °importe efe’ 1 | “Las RoiSa&’b reígistrado - bajo . el NP 1707—
remuneración mensual .•. cM .K 45Q:,—' ■■ j 18.-000.^ - (DiEClOCHO MIL PESOS' MOÑE^ Catastro 24239, Con una superficie de/1,310.5§

Art. 3Ó — Comuniquesé, publiquese, insérte4 DA NACIONAL)} dentro del- ANEXO1 G’— IN
se en ©1 Registro Oficio:! y! archívese,

•RICARDO Jo DURAND
Walder Yáfiez

•Es copia:
LUIS Q. UENDH0 ’ \

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO .N? 7717—-E. .. ...
SALTA, Noviembre 18 de 1953.

'Expedienté*  Ñ? 3634—1—953.
■ VISTO Has presentes actuaciones relaciona
das con los arreglos efectuados por los talle, 
nes de la Dirección General de. la Vivienda y 
'Otaras Públicas en- el Jeep .WilUyS1—‘ Motor N? 
• J—132087, al servicio de Dirección General de
Inmuebles y destinado a lá ejecución de¡ men- 
'suras’ y remensuras de propiedades fiscales ©n 
eü territorio de la Provincia trabajos Que as„ 
alenden a la súma de $ 18.00 Ó.—q

Por ello atento á lo -Solicitado pOr Direic- 
dión General de Inmueble» lo dispuesto, por 
Ley'N0 1563|52 y lo informado por Contadu. 
ría General .

''■'•-''El Gobernador de la Provincia _ : 

DECRETA:

’ Áru.-1° — Incorpórase :.let Léy -1'563152. 
cón -la denominación ‘-Weseución' 'Méñsúrñs’ y 
Remensuras propiedades físgale A én ‘éí terlíto 

CUSO I— OTROS GASTO®— PRINCIPAL a) 
1— de 1-a Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2*?  — Con intervención de Contaduría 
General de< la Provincia, pagúese por Tesoro^ 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE INMUEBLES, con Cargo 'de oportuna ren
dición de cuentas/la <sumq de- $ 18.000;.—* 
(DIECIOCHO MIL PESOS MONEDA NACIO, 
NAL), a fin de QUe con dicho importe aboné 
les trabajos indicado®. - precedentemente, CqIí 
imputación al Anexo< C— INOI-SO I— OTROS 
GASTO®— PRINCIPAL a) 1— “Ejecución 
Mensuras y Remens-urais. propiedades fiscál-ég 
en el territorio de la .Provincia” — Ley N? 
1563|52 de la Ley de Presupuesto en Vigor. -

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, ‘ insértéá® 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAN® }
Florentín Torre®'

«r ■

Féli^ Alonso
Es copia:

Santiago . _ __ __
Oficial Mayw d© T Ó. Mblicss.



J BOLETIN OFICIAL SALTÁ, ÑOVÍÉMB® 25 DE USé PAG. 3845

lutis.- cuadradas y a razón .de ? 10. 
lo que -hace un total de $ 13.105.50

>e¡l metro,
y

' CONSIDERANDO':

Que ’el lote de' referencia resulta 
prescindible necesidad si se tiene en 
q-Ue ©n la actualidad Dirección General’de fe 
Vivienda ,y Obras Públicas construye allí una 
serie- ¿e viviendas indluídas- en -el Plan de 
Obras Públicas;

de im- 
cuenta

Por dio, atento a lo informado por Direc
ción Genera! de inmuebles y Contaduría Ge- 

' neral,

DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, coD 
carlgo efe oportuna rendición de cuentas, la 
suima de $ 1.575.— (UN.MiL QUINIENTOS 
SETENTA Y CIN£Ó ^PBSOS MONEDA NA - 
CIONAL), a fin ,de' Que con dicho importe h(a. 
ga efectivo- los haberes (fe la planilla indicada 
precedentemente, con imputación a l'as isiguier 
tes partidas de la Ley (Je Presupuesto vi 
gente:

ANEXO H— INCISO ¡I—PRINC.
N° 1— 'f<E!^taiCiá|u ¡Sanitaria
Pichana!”

3—PARO.:

$ 770.—

mentó Jurídico .de la Dirección General de In 
muebles bajó el N° 1712, efe

Carmen Galbo ( 
, folio 184, Asií 
oS Nos-.’ 23065.

propiedad dé le 
da de Vidal, ti
ento 1 del Libro 

23066., 23067.

señora Dolores
•tifio inscripto ®,
92 Ril, CatastK
23068, 23073, 32074 y 23075, lab que en conjun
to tienen las- siguientes: medidas y colindado1 
nes:— al Norte :
Morales, y 45.40

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

Art. I9 — Acéptase la oferta de venta fOrD 
mulada por la señora MjARIA MERCEDES 
ALURRALDE DE RODiRIGUEZ, (M lote Letra 
B del Plano de Villa “Las Roisas”, registrado 
bajo el N° 1707 —Catabro N9 24239, de su 
propiedad,, con una superficie ,de 1.310.55 me
tros cuadrados y a razón de ? 10.— el metro, 
lo que hace un total d© •$ 13.10-5.50 (TRECE 
MIL CIENTO CINCO PESO'S CON 50|oo MO. 
NBDA NACIONAL).

Art. 2? — Con intervención de Contodurío 
General de la Provincia, págueS’e Por TeSore 
ría Genera! a favor efe DIRECCION GENE. 
RAL DE INMUEBLES, con cargo de oportu
na rendición de cuenta®, latSumade $ 13.105.50’ 
■'(TRECE MIL CIENTO CINCO PESOS- CON 

- 50|oo M|ONEDA NACIONAL), a fin de que 
• coa -dicho ¿m|portl9 abone el inmueble cuya ad, 

quiisteón- se dispone por el artículo anterior 
con imputación a lás siguientes partidas del. 
Anexo H— Inciso ti— 
puesto en.

ANEXO H— INCISO I— PRIN.
ClPAL 6— PARCIAL:
N9 6—' “Mq^adjero Municipal
Coronel- Moldes” $ 805.—

TOTAL...,. $ 1.575.—

Art. 29’ — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

: con terrenos del señor--Juan 
• metros, al Sr d: con cal-fe Za¿ 

bala y 44.60 Aietros; cd Es- 
Catamanca y 45.75 metros y

metros, lo que representa una 
de 2.117.70 metrosi cuadrado? 

y una valuación fiscal' de- ?
(DIEZ Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MONEDA NAC TONAL).

Art. 2? —'Para lois» Unes efe su consignación] 
sión, con ínter vención de Con- 
., -págueisie por Tesorería Ge. \ 
ovineia, a favor de■‘Dirección 
uebfes, con ca 
rendición dé < 

m|n. (DIEZ 
PESOS MONEDA NACIO

u: con la callé 
al- Oeste: con e)

de la
vigor:

Ley- de Presu-

lote 4 y 48.38 
superficie total

18.800.— m|n.

Principal
Principal

3— Parcial
4— Parcial

6:
4:

$
$

1-0
2

204.80
900.70

TOTAL... $ 13 105.50

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

.Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RICARDO Je DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO *N°  7720—E.
•SALTA, Noviembre 18 d© 1953.

• VISTO el Plan de Obras Públicas en eje
I cución, en el que iSe contempla l«a construcción 
. de • locales para el funcionamiento de las Vi. 
lias- Vecinales de esta ciudad,, ten él que se 
incluyen salón de actos y campo de (Reportes; y

y toma de pose
-taduría General, 
neyal de la Pi< 
General de Inn. 
y documentada 
de $ 18.800;.—; 
OCHOCIENTOS!
NAL).

Art. 3? --T- E5,
’ plimientO' de le
ereto,. Será . imputado a fe
“MULTAS LEYES NACIONÍALES 12.830 5 
12.983 Y MUILJDAS POLICIALES»

Art. 4^
tese ©n el Registro Oficial y ai chívese.

rgo dfe oportuna 
u'Cntas,, la suma
Y OCHO- MIL.

gasto que demande el eum. - 
dispuesto en ■el presiente de*  

cuenta especial

Comuniqúese, publiques©, insér-

RICARDO

Es copia:'
Santiago Félix Alomo .

Oficial Mayor de Economía, F¡.

DURAND
Florentín Torres

Herrero
. y O. Públicas

CONSIDERANDO:

DECRETO .N° >7719—
SALTA, Noviembre 18 de 1953. 
•Expediente N° 5547—D—953.
VISTO este expediente por el qué Dirección 

General' de la Vivienda y Obras Públicas 
eleva para su liquidación y pago planillas de 
eueldps por ©1 mes de octubre del corriente 
año, 'Correspondientes al perisonal de Sobras 
tantes de ia misma, las que ascienden a la | 

' * Suma total “de 1.575.—;

Que el emplazamiento de tales edificios de
be ajustarse en cada caso, a la zona dé in
fluencia de cada Vilfe, en lugares que peral] 
tan e’l ajoceso directo a las mismas;

Que de acuerdo a la Planificación efectua
da dentro de la Villa Presidente Perón, re 
¡Sultán, por sus- dimensiones, y situación, Con
venientes para los fines ¿previsto®, los terre. 
nos ubiloadosi en la manzana 55—a, de la Sec
ción D, Parcelas 5 al 11 con frente a las ca
lles Catamarca y Zavala, terrenos que en la 
actualidad icareicen de toda mejora, incluyendo 
céricos y veredas;

Que la Ley de Obras Publicas N? Í968, .en . 
¡su artículo 69 declara de utilidad pública y 
autoriza ají Poder Ejecutivo a expropiar los 
terrenos necesarios para re*l  emplazamiento de 
obras públicas; ' “¡J"

Que la construcción de. edificios destinados 
a sede de las Villas Vecinales, puede perfec
tamente incluirse dentro de l.asi disposiciones 
légale® mencionada^, dado el carácter social 

de beneficio público que la obra representa;y

7721—EL 
etobre 18 de

. Por eíllo y atento- a lo informado por Conta 
- duría General, ?:

Por tddo ello, ' ...

Él Gobernador á® la Provincia
D E O R E T A e

. El Gobernador de la Provincia
CRETA:

' ' •' Art l9’ — Cali intervención' d?e‘ Contaduría 
- Genera! -de la Provincia, pagues’^ por Tesore, 
': ría General q favor efe DIRECQÍON -GEÑERAI

DECRETO N?
SALTA, Novh
Expediente N-° 5548—>M—53.
VISTO erDei([: 

bre en Curso, 
4? la suspendió i del faenamfento de carne de 
“segunda .o feiia”, 
prohibida el 4acraíici° dé 
para cudlquiiísr

1953.

;reto W 7501 ¿el 3 de novi-em, 
3<1 que dispone en su 'artículo

y queda

deisitino; y

CONSIDERANDO:

ferminantementa 
animales flacos

Qué el Minís
Pública, por nota del 13 del mismó més, ' so. 
licita del Pacfe: 
mencionado' ’an 
su texto Que- <
al consumo' di los hosipitajes- dependientes 
del Departamento citaldó, see 
d’el feria, toda.
alimenticio'a que deben s^r sometidos numero 
sos intérnudlois

stedo dé Acción Social y Salud

v Ejecutivo, la modificación del 
•iículo, dejándose establecido eá 
cuando la carne sea destinada

vez «que qS'í lo
¡de la categoría 

exige el ¡régimen

en dichos ¿os Dicomios!

Por .elio,;

El Gobernador de la 
- D E C R E T A

Provincia

Árt. l-° —■ Déclárase incluidas dentro d-e lar 
disipos’icionÉB de <ia Ley de Obras Públicas .Nc 
968, artículo 69 y precédase a la expropiación 
de lás paréelas Nos. 5 al 11 .de la manzana 
55—4, dé la Sección D, de la nomenclatura

• catastral dé Ja- Capital, Cuyo plano d!e 'subdir 
visión se encuentra $rctóvalú¿ --en él- Departa-

edifícase el artículo 4? del De. 
de! 3 de noviembre- en curso, 

redactado en-

Art. 1° — M< 
ereto N? 7’501, 
el que queda 
mía: 
(t Art. 49 — ’
“ jcarne de seguncüa a feria

’a -nantemente
; et malés flacos
“ úhfea excep’c ión ’ dé Iq§ .qu-fe sé faenen par?

la siguiente for

Suspéndese el faénamiento de 
y queda termi. 

sacrificio de aniprohibido, el
para sCuálquidr d-eistino, con 13
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“ el .consumo ,de Jos í^^it^s^idgip^^djente?, 
“ del. Ministerio ¿e 4&piópi ^ociql ^y -z§alud? 
“J’ú^-liqa”. . . t

^en elsíQ£gistro .-Oficial ..y qrghív§s9. fe

.RICARDO j. PURAND ;
florentín-Torres

Es copia:

^a^gb^iix AIo>p-H§rrgro '
Qficig1 ;,^gy?r ,Tde ,.Ec^iom¿a, -,F. y ,©• ¿.^úbljc^s

jj£t. ^4° gomunígugfíe, Jnsértes©
^n^el BegistefO^^

. ^ABSIP. J-. DURAND
Florentín Torres

-Es cogía:
Santiago-Félix Alonso “Herrero

'Oficial Mayor de -Economía, - F. y O.-Públicas •

, .^E.CF^fP'^-' 77g2-^E., . i-
- BALTA, ^QvjLj^bje 1^8 fde ’

Expeldiente |
■•- ;VgfO0 pste ^xjiedientie ^n ^el .PUal ^U.señ^. 
•<Zjc.aTÍas‘ .Rpaa ^licita .el ^r.e^ngcim^etno jpe.

uttq xojIC^slóu ,4e JJÚbli^a r£a£a 
..5 su-.^fepiedad .§|n nombre, ^atastro JJ? íqiM 
é, . ubicada •,en D.^pqpfe^gnto de

.^n 'uU'p- sqpqrfic¿U ítalo 4e 1 ¿Ha. 739-Q 
p $n2,; -y . • ’• .

' CONSIDERANDO: :

.Que Jñédáwte rRésclucipn N? -534 de deic^a 
. -22 .:de\se'üem|bre -del ^en .xujcgp, jal -H. sQp^ 

tr £ejo..,de- Adniini¿Sjtmcíá!]i fGfi^eral^® Ag.u.qs . de 
' . Salta, propon© .afl. jodier rEj.gicut¡y:p el xñorg-a'

_ miento solicitado, por haber dado el .recurre-n^ 
te cump-liinientp a todos los requisitas estji- 
betlcidos .por el Código de Aguqs de la Pro, 
vú/rucia; .

Por ello, atento a lo dictaminado po¡r ej 
s-eñor.Fiscal de Estado a fs« 24- y en usu de ja" 
facuTitcod conferid^ por -artículo _35'5 .d^l" 
Código de Aguas-;

^RETOfIM9^2^^ . ( '
SALTA, N&v^emjW á4e .

rJlxp^diente N<? 4024—S—1953. . ’
VISTO esto expediente en ejl que- la señora 

Luisa Elena'-Elias de ^Sánichez solicita el re
conocimiento de una concesión de agua pp_ 
blica para irrigar su propiedad sin nombre, 
catastro N? 130, ubicadb en el "Departamento 
de Guachipasi, con una superficie bajo riego1 
de -9 HaS. 8799 -mts.2.; ^y <

CONSIDERANDO: ‘ ¿

rQji-e ¿.gdiante Resolución N° 567 -de .fecha
15 de el _H. Opuse’’
jo de A-dministraición General de Aguáis de, 
.S.aflfcr, rPrPPone al Xode-r ¿Ejecutivo el otor¡gja,~ 
mtentp .solicitado 7por haberse da,do cumplí ‘ 
miento a tod’os los requisitos ©stabl-eicidois Ppr. 
el Código de Aguas/- :

Po-r ello, atento a Jo dictaminado por’ pN 
s'eñor .Fiscal de Estado,a fs. 35 y en uso dé 
la facultad conferida por él Artículo^ 355 de-L 
Cójdigo de Aguas, | , ; • • ¡ /

;E1 goj^nador .de la Provincia ?
:D tE ;G ’8R E ’T A : *

Art. 1? — Otórgase un-a concesión de agua 
pública para el inmueble sin nombre, catastro- 
N? 130, ubicado en e¡ De^rtamen-to de Gua_ 
chipad, de propiedad de la señora LUISA; 
MÍA ELIAS -DE SANCHEZ, para irrigar.- - 
con una dotación de un -litro, diecioicho cen
tilitros por segundo, de la hijuela “El Molino 
del Bajo’-’ y tres- di tros, noventa y * nue-v@ cen _ 
Witros por segundo, .de la hijuela Coropam-, 
p(a, siempre que los caudales) dM arroyo El 
■Molino y -Río Gua-chipas sean suficientes, á 1 
derivar d:e -las hijuelas mencionadas, Por la 
acequia .de su propiedad, con carágt'sr p&rmg. 
u-ente y a perpetuidad, para riego de una su
perficie de dos hectáreas, dos mi] seisscíentos 
veintitrés metrois- cuadrados .y siete hectáreas, 
seis mil ciento .noventa y seis metros cua-dr^ 
dos reíspectivamente, lo que hace un total de 
iiuieve hectáreas, ocho mil setecientos noven
ta y nueve metros cuadrados. En época de 
estiaje, la propiédad de referencia tendrá de. 
reic-ho' a un turno .de doce horas en ciclos 4d-e 
treinta drías1 por la hijuela “El Molino de] : 
Bajo-Ly de "treinta y ¡seis horas cada treinta • 
y cínico días por la hijuela Goropampa, respes- ■ 
tivamenta. ( ,

Art. ’ 2? — Déjale establecido que por n© 
tenerse los aforos, definitivos del- arr-oyo y 
río a. d|Ue_ ^ refiére Ja cohesión reconocida 
■en el presenté decrgfo, la’ cantidad a conceder, 
se queda Sujeta a la efectividad die caudales 

■ ’d^l ?ío; cp ’lasj "disjbijLt-qSl del án©/ dejando 
a -i>.or lp' tentoí, la r§e}pqinSícfbilidadJ lega] 

t JécuJca áé feg 'Biípridadési eo-rresipondiéntes 
i dlé la f^rOFyincia 'gu^ qpcrtunQimente determina 

nrácn ®ra cadq - fes, Caudales d^ftnitNqs 
. l en M que le e¿nfiere ¡el

<fe 4gw«- ■ • <■'■ ■■ •

, El Gobernador de la Provincia , < . ,y i, ■«•,. «... - -- w'»-.- ;

"DECRvETA:- •

ATt, 1° ptóygás^ una concesión de aguo í ■ 
•’ pública para el inmueble sin nombre, catastro

. N? 131, ubicado en el Departame-nto de Gug- ¿ • 
.chipqs, de propiedad del señor ZACARIAS ’ . 
ROCA, para irrfgar, con un caudal de noventa ? 
centilitros por segundo,, a derivar del Arroyo? 
El Molino, por la acequia Molino del Baj.oj 
con carácter permanente y a perpetuidad pa^;

§ 
ra r-fego dp una $tu^erfjcie ’ dg hectárea,,

. siete m¿íl trescienw metyos ¿cua^j^dois. En épo ’ 
ca ¿e estiaje, ■ la -propiedad c^aJda fendrá

~ rechg- a un itaúdal .^uiya^te- á la mitqd '' 
.. • del caudal- total de- la &geiq,uia -JJpiyiQ dql Ea, 

■jo PPT Aurn-Q de .doce hQí^s :®1 Ciclos q© treiirl
’ ta xJícúSu • • - . •

Art. 2? — Pojase establecido ^qiie por no;
’ tenerse^ los aforos definitivos dél arroyo a cgio ; 

s-e refiere la concesión reconocida, la canti/:
' dad a concederse queda sujeta a l^t efpptivsdad 

de caudal-es- del arroyo en las distintáis épocas ’

d-el año, dejand-q q salvq, por lo tanto, la r^S-
.. po-nstaMíad legal y técnica de las autóridq.. t 

des correspondientes de la Prpyincia» q.u-e 
oportunamente determinarán gara' cada época 
lás caudales definitivos-’ en virtud do las fe*,  
cúltades que le Confiere ©1 Código de Aguas.. • Z._. 5 - ~í- jr- •■ «rt. ;

. Art. - 3P? — La c¿gn^si^n- reichnoejdq en gl 
presente-déjemete, e§,.C.qn-i^-reiS^rVas pr^.j 
vistas en "los WÍdutPs, W 232: del. G<Migé. 
d.e Aguás de U Rroyíng¿: ‘ ;’-?

1F
> ; ;Añt -3? ¿«=— La -écnGesióp ^otoÉgada ^p^r . el 

artículo :19 ¿o ieiS; üóon idiás' «-¡aése^vas ap$e-vi£tas 
en los artícujlos 17 y 23>2 d’gl. .Código jde Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquesa, insér- 
• tese en ;O1-Regi-stro;Qfigiql:7y- c@&bfv§§e.

/■RICA'RÜO X BURANJ? ’
7Florentín ‘Torres

f

'Es copia:
"Santiago Félix Alonso’ tierrero

Oficial Mayor de Economía; ’T' y ~O. ‘'"Públicas

-DECRrBTO <]N? .7^24-^E,
SALTA, Noviembre 18 d.9 1953.
E^p-ediente N° -5499—^A—953. •
VISTO . este ..expediente .por el que Adminis. 

tración de Vialidaid d'é Salta eleva a constele-
- raciAn y -.aM-^baCión ..-<lel ¡íMi'er Ejecutivo da 
• pesdl-iidci'ócn. N?-J/3 ^989, ^recaída en Acta-N? 425,
- y . dictada p©r .elvH. -Consejo -d-e la tatema en 
de-cha 4 .dé ^noviembre ^en cuma, ' .

.Por .ello, —

El Gobernador de la Provincia
■ D "E 'C -R *E  -T A :

Art. 1? —- Apruélbasp Ja’ N° >
1-3 ,..9g,9? ypéqaíida „.en Anta N? 425, y ^diejasfe por 
el -H. .Consejo jle AdministraLCi’ó¡n vdeM^MUtad 
de Sarita -en fecha 4 efe tnpviemjbr-e en curso, 
ciiya Parte :dísPpsitiy^ ¿ice:
“ 1<? .-’r- Autorízase a la Empa?e^q “Donato Vi. 
“Da” titular $el -piqimisp otorgado: rppjr iReiso 
“ Ilición NP 13 ¿955, :a prolongar ¿hgst-a gtuik 
“ ,to Aenominad-O’ Saga .Mgntí-n,, Jos- ispryieios 
“ -tqué presta fentre lg ciudad, -de bajita :y ^S^nta_ 
C( .Elena, pasando por Lg Isla. . _
(( 2<? -7- .Bagaje Jodier a U jinberesafe. ^ue
” previamente a la imipílanta'Ciqn
“ pliacióm de servicio beberá o¡bten.ei\ la aipro,
11 'badén de las -tarifas y horarios -correspoih 
(t dí-enfeisf5-’.

Art. 2^ — Comuniqúese, ¡publíquesC, insértese 
en el ¿Registro ©ficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
Florentín Torres

Es-copia: ‘ ’ . .
Santiago Félix Alonso Herrer©

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO (N*  ¡7725—<’Ee !
■SAETA, Novieimíbre 18 de 19£V j
Expediente N® J5.49S—^A——953,.
VISTO este expediente por el Que Adminis. 

tración de Vialidad de Salta eleva a consr 
deración y aprobación 'del Po'd’er 'Ejecutivo la 
Resolución N° 13.990, dji-etada Por el H. Con. 
sejo de la misma en fecha 4 de noviembre 
del corriente año, recaída 9n Acta N° 425;

P£r Olio, f

El Gobernador dé la Provincia ‘
DECRETA:

Art. 1? •— Apruébale la Resolución Nfi 
13.990, dictada ,po-r -el H. Con¡sejp de Atar 
niistració’Qi de ViaUidad dé Salta en fecha 4 
de noviembre On cursé y recaídafen Acta N’ 
425O. ©Wt pgi'te áLWsiti-W-dw:;-'

1? __ TrcfUsíiéresie ej- permiso otorgado al 
fí'eñor Eugenio Tejerina, propietario de la Ear 
Precia' del; mlsíMo aomjbfe, por RJWoiWén N< 

; 9T05|59, a. -fayOr feñer con
LtoftQS’ loé Wéchps, y oW-gacioh^ emé^Bente^ T
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del mismo.
< í

2-o — Transfiéries'e a favor dlel nuevo titular, 
•el depósito de garantía ¿efectuado en su opoL 
tu>ni,dad:

- 39 —- El nuevo titular no podrá realizar 
opa-ración alguna QUe importe, transferencia 
.de derecho, si na ha estado en explotación 
de servicio durante un año,

< 40 -— La Empresa recurrente deberá ha*'  
eer extensivo- el Art. 30? del pliego d© conidi, 
clone® general-es, para él personal 
que, con el fin de cumplir con sus 
deba 
de la

Art.
ce en

%

docente 
tareas, 
puntos

Salta, noviembre( 25 de isSs.. . . .........

y ,técnica de las, autoridades correspondien, 
tes de la Provincia que Oportunamente de- 
teumánarán para cada época, los caudales, de 
finitivois- en virtud de las facultades conferi.- 
das por el Código dé Aguas.

Art. 3? — La ■ concesión reconocida en el 
Presente decreto, es con I-as reservas previs
tas en lois artículos 17 ty 232 del Código de 
Aguass1, |

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ©l Registro Oficial y archívese.

diad a lo establecido en los 
13 de la Ley 8S1

Art. 2?

artículos 12 y
0:

Vuelvan las. presentes actuacio
nes a la Dirección General .de Rentáis, a los 

en el PÍctZo perentorio Que la 
eda a hacer efectivo el cobro

e Rentáis*  a los
efecto® de Que 
misma fije proc 
de la multa bajo apercibimiento de que si 
así no lo hiciere |Se selguirá su cobro por vía 
de apremio.;

desplazarse entre los distintos 
línéa.
2? — Comuniqúese*  publiques©, 
el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Apt. 3?.— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archive-

1UCARDO J.
Florentín Torres

se.—

DURAND

insérte.
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Es copia'
Santiago Félix Alonso

Oficial Mayor do Ecénomía¿ F.
Herrero

, y O. Públicas

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO |N.° 7726
. ¡Salta, Noviembre 18 de 1953.

Expediente N? 3674[-R|53.
VISTO este expediente en el que la seño- 

irá Ana Milagro Salvador de Russo,. solicita 
.reconocimiento de una concesión dé agua pú 
blica para irrigar su propiedad denomhia-da 

•'* f’tBe,l|grano,z; catastro N4? 574, Ubicada en el 
-Partido La Costa, Departamento Eva Perón, 
■con una superficie bajo riego de 50 Has.; y

DECRETO ’.N*  7727—<E,
Salta, Noviembre 18 de 1953» ¿
Expedienté N4? 6610¡P|52.
VISTO este expedeinte por el cual viene 

en apelación la Resolulcáón N° 4|53 de la Di
rección General de Rentas "Que impone una 
multa a la firma Aserraderos y Obrajes Pa- 
Termo S.R.L,,

mal la Sociedad

DECRETO (N9 7728-J^ .
(Salta, Novienibr© 18 de 1955.
Expediente N? 3676[Y|1953.
Visto esté excediente en el

Yazlle y Alé solicita reconocimiento de una 
concesión de pgua pública para irrigar su 
propiedad, d’enc
ny”, catastro N9 405, ubicada
Departamento Ce Chicoana, con 
cíe bajo riego- de 50 Has.

minada “Tiiliák o Villa Fon-

CONSIDERANDO: y

CONSIDERANDO-: ■

Que el H. Consejo de Administración Ge, 
lie ral de Aguas dle Salta, medíante re-solucioQj 
N‘o 533, de fecha 22 de setiembre ppdo-., pro*  

’/Pone a -este Poder Ejecutivo, sie acuerde e? 
;recóno>cim¿ento solicitado, por haber dado cum 
plimiento la recurrente, & toidois' los requisitos 

' estáib’lecidoiS’ por la Ley 775;

CONSIDERANI O:

én Viñacofí', 
una supérfL

de 
un 
las 
ya

Que mediante Resolución N10
> de iSetiembpe del año en

Poder Ejecutivo el otorghmiénto solicita 
Por haberse dado cumpl 
requisitos establecidos por el Código de 

de la Provincia;

- .Por ello, atento a lo dictaminado pop el 
-señor Fiscal de Estado a fs«. 30 de estás ac 
•túajcicnes <y en uso de la facultad-1 conferida 
por el art. 355 del Código de- Aguas¡;

centilitros por segun-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

: ‘ ’ Art. 19 — Otórgase ©1 reconocimiento de 
una- .conc^óm d(e agua pública, para el inmue-

• ble denominado FINCA BElLGRANO, catastro 
•’NC 574, ubicado en el Partido La Costa, De. 

parí amento Eva Perón; de propiedad d.eAla 
señora ANA MILAGRO SALVADOR DE RU-

" SSO, para irrigar, Con un caudal de veinti,
‘ sei® litros., veinticinco

do, a derivar del río La Viña, por la acequia 
de su propiedad con -carácter permanente y 
a peipetuidád,’ Para rieigo de una superficie 
de cincuenta hectáreas. En época de estiaje, 

~. la .propiedad de referencia tendrá derecho ,a ;
un caudal equivalente, al veinticinco- por cien., 
to .de las tres cuartas- partes del Caudal to
tal del río La Viña y sufcto a un turno de 
Catoróe días, sieis horas en un.ciclo d© cua^ 
renta días,- - : - ■

c. Árt. 2? . — Déjase establecido Que por no 
teners© loS áforos définitivo-s del río a que se

- -refiere la -concesión reconocida en el présen? 
; te 'expediente, la cantidad concedida queda

Sujeta -a la .efectividad de caudales del río 
en. las distintas! épicas dél año-, dejando a 

^LC^’aJv'o por lo tanto? la résPQU®abilida<J legal

Que el argumento ^esgrimido por él señor. 
Fran|cisico Saverio Paleteo en su descargo al 
ser labrada’ el acta motivo de la inspección, 
en el sentido de “Que la súma resultante 
la presente inspección se debe atribuir a 
mal entendido o mala inteipretaci-ón de 
leyes 1179 y 830” (fs. 68) -es irrelevante
Que . no se puede aceptar el desconocimiento 
de los términos fiscales como factor de exena 
clon;

Que como bien lo señala al Resolución ape
lada al observar lo aconsejado por el entom 
oes inspector general actuante, carece, de re
levancia implicando el desconocimiento de’ las 
posibilidades y facultades d© la Dirección 
General de Rentas- por cuanto la multa apli. 
qada és perfectamente procedente, desconoci
miento éste que originó la paralización da 
las a'ctfuácáoneiS' por el términoi de casi un año

Que del análisis exhaustivos de todo lo ac
tuado surge con plena ©videncia que la Re- 
solucióin- apelada dispuso con indiscutida jua 
ticia el recargo establecido por el . artículo 12 
de la Léy 830, acertó QUe se justifica Por 
el hecho de Que la firma Aserraderos y Obra 
jes Palerma ,S.R.L. no ha probado en ningún 
momento la inexistencia de dolo o mala fé 
al efectuar el pago de los impuestos én forma 
no ajustada a disposiciones jegal-eisi;

Por ello, y atento a lo- dictaminado <por 
señor Fiscal de Estado a

El Gobernador de
DE CRG

el
fs. 48 vta. y 85;

la Provincia 
T A :

Art. 19. — Ratifícale la Resolución 
del 23 de -enero del año en ^eurso de 
récción General de Rentas, por la Que 
tima a la firma As-err^deroisi y 
1-ermo S.R.L., con domicálio en 
de Rosario de la Frontera, al 
341.897.80 % (TRESCIENTOiS
Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en- concepto de muí: 
ta por imjKUe'stog -mgl abonado1^ d¡e c^nformi

4

28 
al 
do, 
los 
Aguas

Por 
señor

e’lo, ate

536 de fecha 
curso-, propone

miento a todos

ato a lo dictaminado por el
Fiscal de Estado a 

la fascuptad conferida por 
Código -de Agua s,

fs.
el

42 y en uso de 
artículo 355 del

El Gobe
. D

rnador de 
E C R E T A

la Provincia

Art. lo — O-1 
pública pjara ir 
^TTLIAN^ Q 41'

óórgas-e una concesión de agua 
Tigar el inmueble1 denominado 
VELLA FANNY”,

405, ubicado en Viñados, Departamento ds 
Chicoana, de’ propiedad, .de la Sociedad YAZ- 
LLE Y ALÍE, lara irrigar, con un turno men
sual de ciento 
todo el caudal

Catastro N?

setenta y cuatro horas, con 
del arroyo Tillan, ’ a derivar

del arroyo cite (do; por la acjequiia de su proB 
piedad, con -carácter permanente y ” -------
tuildad, para riego de una superficie de cina 
cuenta hectárjasi. En époic¿ de abundancia 
de agua, s-e fija dotación máxima d& veinti
séis litros1, venticinco centilitros por seguna 
do y por hectárea bajo riégo.

Árt. 29 —

a perpe*

Déjase establecido que por na 
tenerse losi aforos- {Jefanitiyos del arroyo a 
que se refiere

N° 
la DiA 
s e in- 

Obrajes Pa„
la localidad 
Pago de $ 

CUARENTA

la concesión
presente De.crsto, la cantidad a concederse 

(a la efectivií
ñis-tinitccsi épolcas del año, de» 
por lo tanto, la responsabüL 

dad legal y técnica de las autoridades corres 
la Provincia, que oportunamen-

Queda, sujeta 
del'río en las 
jando- a salvo

otorgada por el

dad de caudales

pendientes de
te determinaran para cada época los caudales 
definitivos’ en
confiere el C

Art. 3? ’H-
ártículo' 19 d©l presante decreto, lo
líbft -nenSíATivás rtrtrAVisrf-.fl.es ¿m . iLa n^tiVi-níl

[ 232 CMlg

virtud de las; 
■Jdi[go de Aguas>
Lu concesión

facultades

otorgada

Que le

por el 
es con

las reiservás previstas' én - los artículos 17 y 
te ó© Aguas de la Provincia

r ~
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BOLETIN OFICIAL

Art. 4? — Comuniqúese publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y $txchíy,ege.

■RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es .-copian
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de EtemQmfa, F. y O. Públiga^

DECRETO |N» £729—E. '
Salta, Noviembre 18 .de 1953.
Espediente N° 5102|S|1953/
Visto el pedido qúe formulan las entidades ifej 

pre^entativag de la localidad de San Antonio 
de los Cobres, a fin de Que s© destine una 
manzana dé terreno $e propiedad.;fiscal, a 
la coinstrucción de una plazoleta qu© lleva
ría e*l  nombre de “Bva Perón”; y
CONSIDERANDO: . ’

Que este Gobierno se adhiere a todos losé, 
actos de esultación que el pueble ’ dedica a 
su memoria; .

Que a la vez qu© se rinde homenaje a 
’Eva Perón; «n aquellas latitudes de la Pá„ 
tr¡az $>e integra un aporte’ edificio « la men
cionada localidad’;

Por elüo y di© acuerdo a lo ¡caforillado P©r 
Dirección General *de  inmuebles1,

: ; El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1- — Destínase la manzana 13, de: 
propiedad fiscal, en la localidad de . San Ana 
tonto de Los Cobres p^rq la construcción de 
una plazoleta Que llevaría el nombre cüe la. 
Jefa Espiritual de -la Nación, “EVA PERON”, 

:. Art 2^‘ —-'Corauníquese, publíquese, insértese 
©n el. Registro Oíiqiqi y archívese,

RICARDO X DURAND 
Floresitm 'Torres

Es copia;
Santiago Félix AJosw Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

a .tenor dgl feteríogátarfe que-.también acámpe 
ñá; '

Que-Pu^Pdo fes, actuaciones volvieran a la 
Repetición, el. Administrador de¿feió haber pro
visto de inmfediatp ■ el..escrito de fojas 7'9180. Así 
casi. se. do. .orden,abq -tácitamente la Resolución; 
N? 1403 y fe indica fe Lpy procesad; .

Que. sin embargo no s© hfeg así y sé dictó la 
Resolución cuya copia obra a fojas 126 y que 
fen la parte que hace al Caso 4 planteado dice: 
"29) Reabrir el término, ¡de prueba a partir de 
fe. 81 (numeración original 80 y..««)";

Que tal resolución era improcedente: 19 por 
cuanta las términos, -tiempo, no pueden contar
se a partir de una foja de un expedienté, sino 
de un díq q-uná hqrq determinados; 2o: parque- 
no era feso lo ordenádo por la Resolución de 
este Ministerio;

Que sin no sé ha fijado lugar en el tiempo, 
para el decurso del término probatorio, no • «e 
ve como puede,-afamarse .que este hq yeneido 
en fecha determinada,, y si elle fuere cierta, -tam 
bi^h la sería que el término Para gleggr venció 
el 3 de junio de 1’953, luego el alegatp de fe.. 
132 ha ¿sido presentado fuera dfe término debiera 
haberse ordenado su. desglose.

Que naturalmente este error no invalida el 
procedimiento pero sí evidencia que se han cq^ 
metido una serie de omisiones 4 irregularidades 
que deben s^r subsanadas de inmediato;

Que por otra parte el oponente denuncia la 
falta’ de 'Cierta^ actuaciones que diefe haber trer 
mitado ante este Ministerio, actuaciones que 
este Depártamfento ignora' si tendrán o nó la 
relevancia para resolver en definitiva el fondo 
de la cuestión., pero -gafe indudablemente, si, 
como prima facie, Parece (Resolución*  de fe. 135) 
se referían al caso sub—examen, por 4o qufe 
deben ser agregadas en autos;

Que igualmente dfeben ¡ser oportunamente 
agregados los expedientes que ’ se mencionan a 
.tajas 18'3¡|184; .

Que en cuánto a- la oportunidad prOcfesai pa
ra interponer el- ¡recurso ■ de nulidad’ (fojas 153 
y 154) era la .correcta» Se ha incurrido en con^ 
fusión ai. 'estimarse que . sfe ■ interponía recurso, 
de r^ppsicfen, -por- lo que en consecuencia debe 
ter. acogido cOrno procesamiento feficaz «/el rfe- 
Cursc jerárquico interpuesto ante este Departa^ 
mentó; ’

Par ello, y atento al dictamen dfel Sr. Fiscal 
do -Estado; 1
Si Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública^ 

RESUELVE:
19 ©.qefera^e nufe tQdo lo qctuado en «este 

expediente,. desdfe fojas 124 en adelanté.
2° — Vuelva este -expediente a Administración 

Genérqi dfe Agugs <fe . Salta, la que reci
birá las pruebas ofrecidas por las partes, 
por el término de quince días a partir de 
fe fecha en' que. las mismas queden notL 
ficadas de la radicación de los autos en 
la mencionada Repartición, y además dis 
ponga se agreguen de inmediato todas fes 
qctaapfenes qu$ s§. rfefierOn al caso en 
p^estipn y que. yg .fueron puntualizadas 

en los considerandos de fe presente reso-.

3o —1 Comuniques^,_ publiquese, inseriré en él. 
libro de Re^pluciones y . ardhíyese*

’ ' FLORENTIN TORRES 
•Es copia-: .' - - .

-Pédrn Aiidré£-; Arb&óÉ ' '
y*O..  PúbB&is

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTEÉIOS

. RESQLUCJOJf W? 418-sE,
Salta, Noviembre l'p de J.95g.
Espediente N9- 2827¡C|1850 • ,(N° 2QW|48- fe

' A. G. A. S.)
Visto' fe prqsentgpión su^gripta por el 4oefer 

Manuel. Serray, que corrfe de fpja-s .173 a 184 .de 
•est© espediente, por la • que se hace notar que 
fel procedimiento seguido en estas actuaciones 
a partir de fojas. -124 -es- irregular; y

. CONSIDERAME
Que del detenido estudio de estas actuacio

nes, &e desprende 10 siguiente:
: Que con fecha 23 de febrero de 1952, este 

Ministerio dictó la Resolución N° 1403 (fojas 
*123) cuyo art. i® diefe: “Declarar nulo: todo «lo

. • actuado en estos au-tós a partir de fe. 81 (nump. 
ración original 8Q); debiendo continuar las’a^-- 
tuiciones -procesales que correspondan aj feic'iq 
a partir del petitorio de is. 79|80 (78 y 79 numfe¿

■ sacrón Original)";.
Que a fojas, 795 ..el oponente ofrece, la prneíbá 

qu® hqce pi^Wndo mefeA
das- por parte dé A," .G. A.S., teles e.pmc el ii¿ 
br amiento de pífelos . .y. Tq dijq<qnr fe audjenA 
efes PW & reCWcipn dfe fe prtiffeMr

RESQiLUGKM N> 419—E. . . . '
Salta.,. Noviembre 19 de 1953.
Expediente .N9 2498[G|1951 (2021 [48 de A; G. 

A. S.)
Visto la Presentación suscripta' por él -señor 

doctor Manuel Serrey que corre' de fojas 271 a 
282; de «este expediente, por la qufe se hace no
ta: qufe el procedimiento sequ-ido en estás actúa 
cióne’S, a partir dfe fojas 219 es francamente 
irregular; y

CONSIDERANDO: ‘ ’

Que. -efectivamente del detenida estudio dé lás 
actuaciones efe feste expediente se llega a la si
guiente conclusión:

Que con fecha 28 de febrer© de 1952, este 
Ministerio -por Resolución N9 1404 (fojas 218) 
cuyo articulo í° didé: "'Declarar nula todo lo 
actuado en estos autos, a partir [de fojas 150 
(numeración original 145), debiendo continuar 
tas actuaciones procesales que corresponden al 
juicio a partir del petitorio dfe fojas 148 (143 
numeración original)". " •

Que a fojas 148 el oponente ofrece Jq pr-ue, 
ba que estima-hace a su de-rfedho^ pidiéndome^ 
didas Por parte de A. G. A. S. tales como el 
libramiento de oficios y 1.a fijación de audien_ 
c¡as para la recepción dfe fe prueba testimonial 
a tenar del interrogatorio que también acompa
ña-;
. Que guiando las: act-uacianos volvieron a la 
Repartición, el Administrador debió haber pró^ 
visto de inmediata el escrita de .fojas 148 y <- 
guentes. Asi casi se lo ordenaba tácitamente 

j la Resolución N9 1404 y lo indica la Ley pro„ 
cesal;

Que sin embargo np se hizo así- y. ee- dictó 
la Resolución Cuya cOpja obra a fojas 220 .y 
que en fe parte que hace al caso planteado, .di
ce: "2o) Reabrir el término de prueba a pqr« 
tir de fojas 150 (numeración original 145 y,. .)”■

Que tal rfesoluciqn era improcedenté: Io: por 
cuanto los términos, tiempo, no pueden Contar
se a partir de una foja de un .expediente sfeo 
de un día, de una hora detferminadps; 2°; pOr^ 
que no era eso 1© ©rdenadQ1 por la Resolución 
de este Ministerio;

Que si ná se ha fijado lugar fen el tiempo; pa
ra el decurso del término probatorio1, n0 se ve 
como puede afirmarse que éste ha vencido en 
ffecha determinada. Y si elfe fuera cierto1, tamq 
bién -lo sería que. él término para alegar venció' 
el 3 dp junio de 1952, luego el qlegqt©. -efe fo
jas 226 hq sido presentado fuferg de término, 
debiera haberse ordenado su desglose;

Qu© naturalmente este ferrpr no invalida .el 
procedimiento, perQ si .evidenpiq que. se ha co„ 
metjdo una is’erife de omisiones é irregularida
des que deben ser subsanadas de inmediato;

Que pOr otra parte el oponente dfenuncia fe 
falta de ciertas actuaciones1 que dice haber tra„ 
mitado ante este Ministerio, actuaciones qué .es- 
fe Departamento Ignora si tendrán p no leí refe. 
vancia para resolver en definitiva el 'fonda' dfe 
la cuestión, perO que indudablemente, si/ cómo 
prima facie, parece (Resolución de fojas 230) 
Se referían al/Caso súb — ‘examen por lo que 
deben Ser agregadas en autos;

Qufe igualmente deben é&r oportunamente, 
agregados los éxpfedientes que se mencionan a 
fojas 281|282;

Que -én Cuánto a fe oportunidad procesal ,pa 
ra interponer el recurso dé nulidad (fojas- 250|51) 
■era fe oorrécfá, 'Se ha incurrido en confusión al 
eslimárSe que fe 'interponía’ recurso de repósi-, 
don, por lo que en consécuénciá ■ debe sfer- acó*
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Í!"
El Ministro do Economía, Fmanzas y O. Públícai

rarqmcQ mierpuvsio ame esie jueparjam^^/ i
•Por ello, y gterxtp a lo dictaminado por el Sr. ’

Fiscal de Estado; •

R E S U E L Y Ej

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19 Declárase nulo todo le actuado -en es_? 
te expediente desde fojas 219 ten adelante,

29 — Vuelva este expediente a Administra- , 
ción General de Aguas de Salta la que recibí. ¡ 
rá fos -pruebas-.ofrecidas por las partes por el. 
término - de quince días .a partir de la íechq en: 
que las mismgs queden ^ptificgclas ¿fo lee radi. 
cgción ¡dg Ips autos pn la mencionada RéíParti.. 
ción, y .además disponga se agregan de inme.  
diato tpdas las actuaciones qute se refieran ql 
easg en cuestión y qute ya fueron puntualizados 
én lo? Considerandos de la presente resolución.,

*

30 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el.; 
Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

¡efe (Jé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 :420—E j
Salta, noviembre 19 de 1953
Expediente N° 5282]R|953
VISTO ©sffe expediente al que se agregan tas^ 

actuaciones por las que, el Expendedor de Guias 
de Ros-ario de la Frontera, don Pedro Zone. so>_, 
licita- se emita nota de crédito por la suma d& 
$ 990 -— m|n. en concepto de valores- mal aplf 
cades en guia de ganado N° 31.143, adjunta 
a fs. 2|3 de -e?sto¡s actuados, en razón a que el 
■impuesto respectivo fue abonado en guia N° 
73927 del 20 de julio de 1953;

- POr ello atento g lo informado) por Contaduría 
General y lo dictaminado Por el señor Fiscal de 
Estado, - . i

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
BE SUELVE :

19 — pOr CdOQtaduría- General de la Provin- 
-cía' pr^idqse g la ^misión fe una nota de ere 
_difo por la suma de $ 99.0,(Noyecíento^ no*  
ryeínt.a pesos moneda nacional) a -favor da Dir-ea 
2 ojón ■Gengrgi de Rentas, §n opncWpfo do valo
res mal. gplfogdgs por el Expendedor de -Guias 

. de. Rosario da lq Frontera, en guia d£ ganado 
~N9-£1,143.

2° — Comuniqúese, publíquese, insértele em-el 
Libro de Resoluciones -y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Armoz
Jefe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

^SOLUCION 421—E
Saltá, noviembre 20 de 1953
Expedirte 4343JN]1953 I
VISTO este expediente ten el qud Dilección Ge 

- néral de Rentas solicita rectificación de la Re*  
• Eolucién’ N° 387 del 16|1Ó|53 de estte Ministerio 
-■ por cuanto al- anular boletas -se tomaren en la 

misma «orno de Contribución Territorial, cpirres*  
pondiendó a ‘Patentes Generalas,

... fer ello, atrito q los. informes producidos por

pu efe pgr el . 
Auxiliar 69 Ini 
se suspende < 
diante Resolución N9 2690 c.el 13 de octubre 
ppdo.,

Que habiénd ose instniid©’-tJ sumariO r.e&ptectL 
i vq por el- fl>ep 
c-lusiónes Arrojadas-por el mismo se desprende., 
que la denuncia caree© de fundamentos y -por 
lo tanto no esiste culpabilidad de parte del

- _ . . _ _ . . b Pleado Ruis
fom -"distintas f cesiones ¡de Dirección General dH «e levanto- 1<3 inforrngdLÓn turnarla djgpüeeta én I 
Rentas *1  punto

l9 Dejar sin cfteto la Resolución N9 387^ 
del 16]-10|53.

29 — Anular la boleta de IPattentes Generales: 
N° 21, año 1'949, Departamento -San Martín, por: 
$31.— m|n. confeccionada oportunamente a nom
bre del señor NAGIEH NAZAR. ;

•29 —- Tome razón Contaduría General y PasO' 
a Dirteeción GCnCral de-Rentas a «us efectos.

3° — Comuniques®, publiques©, insértase en; 
el Libro-de Resoluciones -y archíves-e ;

FLORENTIN TORRES.
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION NQ 422—E
Salta, nOviembrte 20 de 1953
Expedid W 52491CII953 y N<> 4g8|G|1953.
VISTO este expediente por los que Dirección; 

General dte Rentas solicita anulación de las bo
letas de Patentes Generales confeacionadsa opor; 
tunamente a nombre de los señores HCriberto 
Cid y José Guillen;

Por elfo/ Y afonía los informes producidos 
pOr las distintas lecciones de Dirección Gene- 
tel de Rtentas, Contaduría General y Ip dicta
minado por el .sCñpr Fiscal de Estado, Cn Cada 

1 uno de ellos,»

E¡ Ministre de Economía, Finassas y G. PúbEcas 
RESUELVE:

19 —» Anular las siguientes boletas d© Pa
tentes Gcnterales:
NC 101 año 1940, Dpto, Capital IPOr $ 13.—~
N9 116 año 1940, Dpto. Capital poa( $ 12.-^-, Con
feccionadas a npmhrp d® don HERIBERTO pID.'
N° 16§1, gño T943, Dpto. Capital por .$ 12.— ,con< 
feCcionada a nombre del Señor JOSE GUILLEN.;

2° — Tome razón Contaduría General y paste; 
a Dirección General de Rentas a sus efectos.

■3° — Comuniqúese, publiques©, insérttes© en el:
Libro de Resoluciones y archívese*

FLORENTIN TORRES
Es copia:

SaiKtiag© Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y 0. Públicas

RESGLTOQN
Salta, 1S do 1953
VISTO la nota cursada por el Centro dte En

fermeros d§> Salta, formulando cargos. cOnfra el 
Encargado del Personal de la Dirección de Hos 
pítales de ésta Ciudad, Dn. Teodoro Lugo Ovan 
do, ; i

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E S U E L V E :

19 — por el P^artamentp de Personal de 
este Mi-nistcrfo práctlquese uxwt información suma 

irla tendiente a dejar debidamente estblecida la 
.actuación del Oficial 7$ Dn. TEODORO’ LUGO 
OVANDO como Encargado del -Perspnal de la 
D¡r®'ccLóñ de Hospitales, de lg ciudad de S-ctltg..

29 —, La instrucción, tomará las medidas per. 
tinente^ a fin de asegurar el normal funciona^ 
miento de la Sección de Personal <de la Direg^ 

4' ción dte Hospitales' de la ciudad de Salta, mientras

Cpniuníqiiege, pflblíqjipgk tdége al Libro
de Resoluciones etc.

Es -copia: 
Martín A.

Oficial Mayor d5 Acción Soda.

WALDER YAÑEZ

Sánchez
y Salud Pública

RESOLUCION Ñ° 2747—A
fSálta, noviembre 19 de 195¡
VISTO lo solicitado por don

siendo propósito
pedido por tratarse de una persona carente fe 
recursos,

El Ministro de
R

de -este Minist

3
Pascual Aríza, y 

frío acceder a su 

¡ Acción Social 
E S U E L V

y Salud Pública 
E :

P — El Jefe
este Ministerio
guidan pgra; ,A< ción Social yakfo®r.lq suma de 

3O0-H TFRINTA PESQS
NEDA NACIONAL, pura que coi dicha importe &0 
proceda g .adquirir un pasqje
a Oran con destino al. beneficiario señor PAS 
CUAL ARIZA, fn concepto de

29 Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
dé Resoluciones

dej Departam1 
tomará de los

tofo Contable de 
•fondos se li

ota. '■>

PON. ,60|100 MQ

de segunda clase

ayuda.

WALDER YAÑEZ
Es co$fo:
Martín ? A- Sánchez

Qficidl Mgypir de Acción Social y Sedad Pública
Sánchez

RgSQWCSON W mfiUA 
jgalta noyBmbre 19 de 1.953 
VISfTO este

Central dg Cstg
•expediente en

Ministerio, solicita- la provisión 
dte 200 litros de alcohol desn

^el .que permcai-a

aturalizado,

El M inistro , de
R .11

Acción Social y Salud Pública
E :

XION GENERAL

i

1° — Autorizar a la DIRE
DE SUMINISTROS DEL-ESTADO q femar a Con 
curso de Precios de confPrmi'd 
en el art, 109 .
mentarfo' N?’ Lw
200 litros de ácohol desnature ilizado, con defi
no a la Farmacia Central de

id a lg dispuesto 
•.apartado c) del Decreto Regla^ 
).578|49, para Ja adquisición de

este Ministerio.;
2° Comuniqúese, publique^ désO al Libro 

de Resoluciones, etc. /

WALDER YAÑEZ.
Es copia:
Martín A.

Oficial Maypr <
.Sánchez
<í® Acción Social y Salud Pública ;

^SOLUCION
Salta,, ngykeiabne- 19 4$. 1953 

..Expddiént^
Atento, a iBi

^9 274&T-A

poi denuncia ínter”

¡p 18.052|953, 
actuaciones piodupidas -en pre 

sent^ -exp^dien e. las icugles,
.. Sr. -Pastor yel<í§.cQ en cantea d®I 
ispector de Hiatos Dn, Víctor Ruíz- 
el nombrado en sus funcionas me

jartamento de f ersonal, de las Con

fundamentos y -por

Pleado Ruis

| P®r jila
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El Mimlstiro de Acción Social y Salud Pública , 
R E S U E L-V E : '-< • <

19 '—: Dejar sin efecto la suspensión dispues. 
ta en el art. Io de la Resolución N° 2690 de 
fedha 13 de octubre ppdó., del Auxiliar 6o Ins^ 
pectpr> de. Higiene. Dm VICTOR RUIZ.. en. cOnsiide 
•ración ,de Qué en el sumario instruido se ha com. 
probado que la denuncia en Contra del mismo ’ 
es infundada < . . 1

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro ■ 
•de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
/tEs copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2750—A
Salta, noviembre 19 de 1’95* *3

N° 10096 — REF: Expte. 12953,48. — BLANCA 
S. DE DUBUS s. r. p. 101—1 - : -

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que BLANCA SIERRA DE 
DUBUS tiene solicitado reconocimiento de con- ’ 
cesión de agua para irrigar con un caudal d© 
2,62 l/s¡eg. a derivar d^l ■ río Metán por la ace
quia El Molino. 5 Has. del inmueble ubicqdp 
en San José,, MÍán catastro 1289. — Én estiaje, 
■la dotación se reajustará ‘Proporcionalmente 
tre todos los regantes a medida que- disminuya 
el Caudal del río Metán. t ;

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de . Aguas de Salta 

• - . «123,11 al 4,12,53. ’

N° 10095 — REF: Expte. 14619,48. — SECUNDl 
NO CLERIGO s. r. p.,47-^-1. ■

* EDICTO CITATORIO -
A los efectos establecidos por el Código’ d® 

Aguas, se hace saber que SEGUNDINO CLERI
GO tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con un caudal de 163 
1,segundo a derivar del río Pasaje ó Juramente 
pOr el canal de su propiedad, 3-11 Has. del ¿nw 
mueble "El Parqué", catastro 111 de El Galpón, 
Departamento Metan.

Salta, 20 dé noviembre
Administración General

N<? 10094 — REF.:,Exptfe. 14552,48. — ANTO*. 
NIO Y ERNESTO CLERIGO s. r. p.

©DICTO CITATORIO.
A los -efectos establecidos por el • Código de 

Aguas, se hace saber que ANTONIO y ERNES
TO CLERIGO tienen solicitado reconocimiento 

de cOndesjón de agu^ para irrigar con un cgu„ 
dal - de 420 1 [segundo a derivar del; río Pasaje 
ó Juramento por .el Canal Las Delicias, 800- Hs. 
del . inmueble ’”Lasi .Delicias" —■ catastro- 123 * 
de El. Galpón, Departamento Metán.- •• . ;

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración Geri eral de" Aguas ’ de : Salta 
[ [T ] ‘ --- ' •é]2‘3[br al 4|12|53.

VISTO-lo solicitado por" Dña. María Gutierres 
dé Loayza, y siendo propósito de este Minis_ 
•ferio accfed'er-a su pedido por tratarse de una per 
sena carente de recursos-,
El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:

.j -l0 -El Jefe del Departamento Contable ide 
este (Ministerio (tomará ide Jos ¡fondos que se li 
quidan Para Acción Social—Varios, la suma de 
($ 253.50) DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS CON 50,100 M|iN. con1 la que, por interme 
dio de Dirección de Suministros del Estado, se' 
procederá a adquirir diversos artículos de vBs„ 
tir por igual' imparte, debiendo hacerse entrega 
de los mismos en concepto tte ayuda, a la be
neficiaría Dña. MARIA- GUTIERREZ DE LOAYZA

29 — Comuníqu-ese, publíquese, -dése al Libro', 
de . Resoluciones etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: -
Martín A. Sánchez

Óficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

‘RESOLUCION (N° 2751— A . \ 1
* Salta, noviembre 23 de 1953.

Expediente ’ N° .121153.
“ ’ VISTO lo solicitada por Dña. Jova García Vida, 
de Pérez, y" siendo propósito de este Ministerio 
acceder a su pedido por tratarsé de una persO.. 
na carente' de recursos como se desprende del 
informe Producido por la ' Sección 'Acción 'So
cial.
El-M frustro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:

•Io — El .Jefe, del Departamento Contable de 
éste Ministerio tomará de los fondos que s& li 
quidan para A ación Social—Varios, la suma dé 
$ 95.— NOVENTA Y CENCO PESOS MONEDA 
NACIONAL, con la que se procederá a adqui
rir los artículo^ • de vertir Que se detallan a fe. 
4,6 del presente expediente, debiéndose' hacer 

-■ entrega de los mismos en concepto- de ayuda, 
a la Sra. JOVA GARCIA VDA. DE PÉREZ. '

29 Comuniqúese, publiques©, dése al Libró 
-de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: r
' Martín A. Sánchez ;

■ Oficial .Mayor d© Acción Social y Salud Pública 

RESOLUCION ;M2752---A_ ■ < ;>
Salta, noviembre 23 de J953 : ... - ■
VISTO lo solicitado por la señóra Deífína Bur 

gos, y siendo propósito de este MíMstérfe- -ac-

ceder a su pedido por tratarse de una persona 
carente de recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

de
li. 
d®

.1° — El Jefe del Departamento Contable 
este Ministerio tomara de los fondos que se 
quidan Para Acción Social Varios, la - suma 
-$ 86.20 -(.OCHENTA Y SEIS P^SOS CON 20,100 
MONEDA NACIONAL), para que con dicho im
porte -se proceda a adquirir un pasaje de se_ 
gunda clase a Córdoba, con destino a la ben© 
ficiaria señora DELFINA BURGOS.

29 —. Comuniqúese, publiques.©, insértese en 
Registro - Oficial etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
10112— EDICTO CITATORIO:

REF: Expte. 11091,48. CAMILO GARCIA s.. 
r. p. 23 R. z

. A los efectos*  establecidos ¡por el Código 
de Aguas, se hace saber que CAMILO GAR
CIA tiene Solicitado reconocimiento de Coii_ ‘ 
cesión de agua para irrigar Con un caudal ’ 
de 7,87 l|.seg. a derivar Jel río Yatasto por’ 
el canal de *la  comunidad, 15 Has. del inmue 
ble “Campo Alegre" ubicado en Yatasto, Dpto 
Metán.. En estiaje, la ¡dotación sie reajustará ‘ 
preporcionalmente entre los regantes a me- T 
di'da que disminuya el caudal del citado río ¡ 

iSalta, 24-4.1—63.
Administración General de Aguas.

e) 25¡1T|53 al 9|12[53

N<> W 108 r- EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el Código de;-- 
Aguas, .se hace saber que Delfín Burgos tfene- 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar Con un caudal de 10,5 li 
tros por segundo proveniente d&l Río Calcha- 
quí, 20 Has. jdel inmueble ‘'Las Arcas" catastro 
352 de Cachi. En estiaje tendrá turno de 22 ho
ras en ciclos de 6 días con todo fel caudal, de 
la "Acequia del Medio" (en un turno riega (du 
rante 20 horas, y al turno siguiente le. corres
ponden 24 horas).

Salta, noviembre 23 de 1953
Administración iGj'eneraJ efe Aguas de faitee : 

‘ ' >’• e) ’ 24,11 al 7,12,53

N° 10103 — REF. Expte. 14010,48. — JUAN . 
RUIZ SANCHEZ s. r. p. 191,1.

EDICTO CITATORIO
A los efectos Establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JUAN RUIZ SANCHEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ¡de 
agua para irrigar con un caudal de 4,43 l,seg. 
a- derivar del río Rosaria( ú Horcones por el cau 
•nal Áustralasia, 8 Has. 4302. m2. del Lote 145,A, 

. catastro 1187 de Rosario de la Frontera, Colonia 
Australasia. — Én estiaje tendrá turno ¡de 25 
.horas.'29 minutos Cqdá 15 días con un.caudal 
de 45 l|seg.‘a derivar del referido canal.

’ Saltó, 20 de. noviembre de 1953. . •
’ Administración General de Aguas ¡de Salta 

e,23[ll al 4,12|53.

^N^-'-LRlte-^'-REF.' fepte.. 12:934,43. — MS.
PIN HERNANDEZ s. rr-j>.51—L ‘.

: ÉMCTQ“ CITATORIO - "
A los efectos Establecidos por él Código de 

Aguas, se hace -saber que CRRÉPIN HERNAN
DEZ tiene solicitado reconocimiento de concesión 
do Agua Pública para irrigar con un caudal de 
5,25 l|seg. a derivar del río. Los Sáltenos por la 
acequia de la propiedad, 10 Has. del inmue. 
ble "Palos Blancos" ubicado en Río Seco, De. 
Partamento Anta 1?- Sección.

‘ Salta, 20 de noviembre de 1953. 
'Administración General de Aguas ¡de Salta 

«¡23,11 al 4|12]53..

N° 10097 — EDICTO CITATORIO _ ’ '
A los efectos establecidos por el Código de 

Agüas, se hace saber que Pablo Dubus tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de '31,5 l|seg. 
proveniente del Río Metan, 60 Has de su pro
piedad "Fracción C Punta de Agua", catastro 
1270 Departamento Metán.

Salta, 20 de noviembre de -1953.
Administración General de Aguas ¡d.e- Salta 

«123,11 al 4[12|53.

de 1953.-’ 7 • -- 
de Aguas ¡de. Salta 

e[23[ll al 4|12|53.
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■ ifpríoogs--k;REFfíEXPTE.iJ1462i>B — 'ANTONIO 
-y ■’ERRESTO' OLE-RICO “ s. T. *p. ' ’75^-l :

EDICTO CITATORIO '
/A 'tosdefectos -establecidos Por -él.Codigo ídé 

FAguas, se shaée saber que ANTONIO y ERNÉS- 
¿TO CLERTCO tienen solicitado reconocimiento" 
«de Concesión de- agua pública para irrigar don 

:un ^caudal.-de -52,5 4>|segundo a,derivar del ríd 
. 'pasaje o Juramento, ...por el canal Las ~Delicias 

100 - Has. del inmueble "La Ovejería" ubicado 
en VE1 Galpón, -Dpto. Metan, 
abundancia, hará uso de

¿0,75 l[seg. y por Ha.
Bálta, 20 de noviembre

/Administración General

•Adéquia^Gránde. -• 1
^Salta, ^Nwémbfe^lb dé

Admiñiátración General ~de * Aguas 4jde Salta, 
e) 20|ll al 3|12[53

.En época >de 
us caudal máximo He5

de 1953. í
de Aguas de Salta

■e|23]Il ai '4|12|53. *

-N<?: 10092 5REF: sEXEDE. • M620|48, — ANTO
NIO .y, .ERNESTO ^CLERIGO s. ^r.

^EDICTO "OIT ATORIO
¿A ilos -efectos -establecidos por el Código ’d^’ 

..Aguas, ..se .hace - saber -que -ANTONIO y DRNÉS?
■T0 -CLERIGO .tienen ^solicitado reconocimiento 
de .concesión de .agua epara fei inmueble “Villa- 
Armonía" ubicado ©n El Galpón,. -Metan, para 
¿irrigar con um caudal de 525 4|seg. a derivar 
del río Pasaje ó Juramento .por el canal Las 
Delicias, "1000 Has. de dicha .propiedad, ■— Én 
.©poca de abundancia, hará uso de un caudal 
máximo dé 0,75 l|s-eg. y .por Ha.
*Bálfa, ’20 ¿e Novienibfe de ‘1953.
. Adnáímiátracibñ 'General de Aguas de .Salta

. e) 23111 al 4|12I953. :

"ciudad fe Salta; Planta ds Almacenaje YPF., 
Peña 830, TuCuman, y Oficina de 

YPF. en l-a 'ciudád'Áe' Orar.
Las'' própüéstas'deberán dirigirse a ‘ la 'Aámi.

Avda. Saénz

LÑ<? r40.071 — ^EDICTO tJÍTÁTSÉlb: ¿
*A.' lós efectos ést¿blécídos ?pór 'el Código 'fe 

Aguáis, sé hace saber Que ' Safvador Muñoz 
"Mbíma' tiene solicitado recónócimiénto de con 
cesión de agua pSttijéa para regar con ún 
caudal -de 5 litros por segundo proveniente 
dél río -Colorado, Í0 Has, -del “Lote -89 Co-' 
lonia Santa Rosa” catastro 793 de Orán;
,dJe Aguas, .ge hace saber que José Muñoz Mo 

«Salta, Noviembre 13 de Í953.
Administración 'Geare-rot de Aguas de Salta? 

e) 16 al -27|llj:53

‘ ñietracián ' ¡fe
' * ^fefesé5 ‘llevará'

YPF. Campamento Vespucio, don- 
?"Bé^áperfürá^él día 

7 'd-e’-idicí^rntre ^de 4’#53 "’a
“Héctor *MD<Í  h®láno ~ ^Administrador *’Acc.

ré)- ¿41111al ;:‘7|12[53.

fioras once.

•Ñ? ÍWcO DUICTb CITATORIO: , *
A los Afectos Mstabiecídbs -por él ^Código 

de Aguas, se haCé -saber tqúe zjbéí rMunóz ^MoJ 
.lina ti-éne ?soiicifeidb ^eéóñoóimientb cbncé^ión 
de agua ¡para regar -con un caudal "de cinco5 

Qitíroh ¿por íbéguhdo proveniente dJel río Coito, 
radó diez hectáreas del Lote M fe'CóióniavSám 
ta Rosa catastro -4420 'de Orán, g

?SáIta, Noviembre 43 de 1'953. "!
Administración -Genferal ’dé Aguhs :de -Salthu 

46 al 2T[11|53

No <jbílb7 ÁVíSb
SÉR^ITÓ ¿SRSENTlNd .
: G I T a c I !o N ¡E S

7 de noviembre de- 1953 a las 
en el Cuartel

Regimiento 2 0 de ‘ infdnteri
Izádbres fcde los Andes" ‘¡?e fefbedérá a ‘lá ' ap^r- 

SoLFés, 'con jlás “propuestas que se 
YÉcíWñ '’pájfd /íá ‘- ^íñyifeWn 
vivares idfcféflife W^año 1954.

L

El dha 2 
10.00 horas,

tura [de lós

del III. Batallón dtí. 
i de Montaña "Cá«

“de ‘los siguíefe tés

?Per Qqí&ta'ci'ó 
íPér -Gónéufsb

Los interesados .podran concurrir al Servicio d® 
•Infenidencia del -citado cuajrtel para retirar los 

:.pliegos de -condiciones y solicitar jníorme, todos 
los dias hábiles de 9 a 12 horas.

> n -derivada: 'Pescado “désecadb. 
~dé -Precios:: Papas.

oncurri

¡0 de Ñoyiembrk de/Í953- 
Sio a. ;W^rSu¿a

Tartagal,, 21
FDG>: HORA

'Teniente Coronel "JefeÍIljRm. 2b 
ComprasPresiden! <

’W» 'Ü);088 — ’WfiOTO! CITXTÓKIO:
A los efectos establecidos Por él Código 

*' <e Aguas, s'e "habe saber Que JUANA PÉREZ 
’■ DÉ "ROMANO'; “tiéiíe solicitado reconocinnien^ 

to de concesión de agua para 'irrigar, con un 
Caudal de ’5,25 litros por segundo próveñ¡en • 

’t© "del arroyo Da Candelaria; diez hectáreas 
del inmueble “Santa Juana”; ubicad© en La 
Candelaria.

Sálta, Nóvieíhbre W de 1953;^-
General de Aguas úe :Saita, 

e) ÍOJll al 3|12]53

"Né A0:0'69 EDICTO CITA/TORIÓ : - -- 
A los efectos éétábleóifes> pbr él ’Cúldfgó de. 
Agitas, se hdee haber 'qué Baldónfeñd Mu*  
ñóz (Mol-inU Itiéñe ¡solicitado reconoícimiento 
de concesión de agua para Irrigar con un 

’ caudal de ’cánco ’Mros Por segundo provenién ’ 
te del río Colorado., diiea hectáreas del Lbp 
te 90 de Colonia Santa Rosa, catastro 4419» 
de Oran;

Salta, Noviembre 13 de <‘953.
Administración General de Aguas de SaltA 

e) 16 al 27[li|53

e Comisión He

HECTOR RODOLFO NAUDEU
■Tté, 19 fe Int IIl|Rm. 20

e) -24 al-27|M|53

- .•MINISTERIO DE INDUSTRIÉ Y 
_ Cd>MER€íO DEj . .. \ '

YACWEÍITÓS mROLIFEROS FISCALES
(ende|

DNES PUBLICA^ ^S. 79 y 9Q

N<? 40101
NACION

N*  d0..08ñ — EDIQTO .CITATORIO:
A los efectos- ^establecidos por ©1 Código de 

Aguas, se hace saber qué Exequiel y Lino 
Chocaba? tienen ^solicitado ■reconocimiento de 

? Concesión. de agua pñblica para irrigar con 
W caudal fe 3,15 litros por seguido prov>ea 
aient-e del Río Cálchaqu^ 6 Has. -de -su prcr 
piedad “Hraccióa San José”, catastro 391 
feCachi. .En¡ estiaje, tendrá -turno de 12 ho„ 

■ ras cadJa 16 días eon todo el caudaiL de la

umACIONES . PUBLICAS
JO 109 — WÑISWERIO ¡DE jWUSTRIÁ Y ’

COMERCIO J>E (LA MCÍÓN . ' 
YACIMIENTOS PETRfOLIFEROS1 -HCALES Í^E)É) 

LICITACION AÚBÚCÁ YS. Ñó BÍ 
Llámase a Licitación Pública Por él término 

10 días a contar dfesdé el 23 del Corriente' 
mes, para Ice- provisión. de Repuestos y Accesorios 
para Automóviles, Camiones y Camionetas mar» 
ca CHÉVRÓLÉÍ, íñWfóS 19'34¡51. _ ;

Por pifegós Y d-Was dóñiiát'aá. áirigirW a Id1 
Adminisfrdéi'óñ-Ü'e WÉ. Ctíñpc&i^nto 
Representación Legal YPF; calle Deán Fuñes 8,

-N°

LICITACI

'fcámefee to Licñación Pública para la provL 
Bión ¡dé Repuestos y Accesorios para Camiones 
Forá modele 1937|41t y P°Btes de Madera .para 
Lfaéa» Telefónicas".

jS fe&váAáíteuItdS", dirigifsé. to la 
dé' YjP.F., <jallü Détoh Fuñés 8, 

ciuádá ife -Salta; Piánta;’;fe AÍtotac^iaje YPF., 
ÁWa; S^Sz Peña ‘830; Ti caimán, y -Oficina dé 
ÍPF. ton ia ciudüdí fe fpráñ'T.

■ "Itoí prOP rféstds toeberáh
/YPF., Caápa

lTór pliég

YPF. toñ 4a

nistración ¡efe
dé ;á cabo el
días 30¡ de :ioviembr« y 2

LoWb uoií®"

i feirígirsé 'á íU -Admi. 
ffiento Véspúcío, dóix. 
acto de apertura loa 
de diciembre dé 1953,

-HECTOR M. GIORbANO 
Ádministrador Acc., 

•123 tí 27|U|53.

IMCTOS . SUCESORIOS

StCCtON JUJPICIAl.
& 195§. ÍÑéÉI. üfiRI&ASiB Escrib-áño Sifc-
éfétdrió; . 1

,N° 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis 1; ■
Casermeirq, juez de Primera instancia en lo Ci« 
yU y Comercial de Segunda -Nominación/ cita 
Remplaza por treinta días' & herederos- f ácree 
dores dé doña Ígnacíá Mamdñí efe Sajdmd; ba¿ 

- - - jo- a^ércibw^to^toé- i,ey Saltar N^viembré

toj^íl tí

dorado tobíérto;
Stíta, ñcviembre 13 dé

HUGO 'GAGLíANO Secretaria Xetrado
4) 17111J53 al 30112153

ANTONIO
1953

Ñb 10077 Él doctor Jorge Jure, juez de 410... 
Nfei’iñáciÓñ Civil, cííá pÓf'tféíñta 'días^Iíétede 
fó® Y ácfeéfefée ¡fe doña Dd&reg 'StéíñmSft fe 
Firi^fetéin; - juicio^ W Mife ¿i*

; n»: Í0.^
de Primera Iñs'tanoia

i ‘Civil y¡ G Sñercic^ cfta

i*  ~~ SuOESO^IO : ET jeñor Juéa 
Segundea Nominación 
y fempWz^ puf ireifi? 
acréédwes de ¿oñgfiéTWW f
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-.TEODORA CASIMIRO.. DE CORREGIDOR, 
baje apercibimiento' d© Ley. . .

Salta, Noviembre 6 fie. 1953.
, ¡ANIBAL URRIBARRI ¿EJseriibano Secretario 

, e) 16[11 al 29|12|53

N<? 10..072 — SUCESORIO: El señor Juez 
de •Primera. Ifctstanicla^ ¿puerta Nominación, 
en . lo Civil y Comercial, cita po¡r treinta ($as- 
a herederos y acreedores de ABDON CON. 
CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento 

’ Ley.— Salta, 4 de Noviembre de -1953.— 
ANTONIO * HUGO’ GAGLIANO Secretario 
irado. - . 8

de

Le

e) 16|11 al 29,12|5¡

N® 10..067 —. SUCESORIO: El Juez Oe 
,f ..Segunda Nominación Civil, cita y emplaza 

por treinta días a herederos y acreedores 
f de Da... ELISA 0 INOCENCIA ELISA LOPEZ

DE DEL VAL. — Salta, 12 de Noviembre 
de. 1953—
ANIBAL’ 'URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 16|ll|53’ctl 29|12||53

N? 10064 — EDICTO SUCESORIO — 
RODOLFO TOBIAS, Juez de Tercera NomL 
nación Civil ya Comercial, cita por 30 días a 
eicreedor-es y herederos de. d!on JOAQUIN 
ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 6 de Noviembre de 
E. GILIBERTI DORADO, 
tallo.

1953.
Escribano Se©re-

e) 13|11 al 28|12|53,

Ño 10063 — EDICTO ’ SUCESORIO
El. Sr. .Juez de Primera Nominación Civil y 
Comerciar cital por treinta (30) días a hñrede 
rps y acreedores de doña María Juana Mendo
za de Ab'ud!. Salta, 4. de noviembre ‘de 1953. 
JULIO..LAZCANO’ ÜBIOiS, .Secretario Letra, 
do. '

e).13|ll al 28(12|53

’ N^ 10.061 — EDICTO éUCESORIC:. El señor Jufcz 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
ló 'Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 

- y^emplaza Por treinta días a herederos y acre©, 
.'dbréjg. de ROSA CONTRERAS •'DE NIEVAS y de 

v? MERCEDES NIEVAS, para-.que hagan valer sus 
derechos bajo apercibimiento. Salta, -11 de

-■h<Noviembre, de 1953. — E. Gjliberfi Dorado -r- 
^'-Esicribjáno Secretario ¡

-v.--. @) 12|11 al 24112,53/

N° 10.055 — SUCESORIO: JuCg Civil Tejera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he~ 

r rederos‘de'don FRANCISCO MORAGA por treim- 
' tcr’díás. Salta, 29 d© octubre dfe 1953. ■=

E; GILIBERTI DORADO— Escribano Secretario 
e) 12|11 al 24|12|53.

N9 10.054 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Instancia y 1$ Nominación Civil y Comercial 

cita y emplaza por 30 días a 'herederos y aereen 
•d-or^s de doña EUFEMIA SOFIA O SOFIA EU.

’ ‘"PÉMIA SORICH DE PÉYROTE. Salta, 4 de ncu 
" viembée de’ 1953;' — JULIO LAZCANO UBIOS

' Secretario Letrado - • •• ~
;ty. c--.^ e) .12,11 24¡12]53J

N? 9999 — EDICTO: El Juez de 1? Instancia, 
4<?Nominación,' Civil y Ooonjercíali, Dr. Jorge? L 
Jure, -cita y emplaza por treinta «diais -a herede^ 
-mSiíy acreedores de) DAVID ROSSI. 'Salta. Oc- 
tubre .22,.'de_1953..
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

' e) -30|10 al 11|12|53

W 1053•—’1^UCESGRIG,3~-ai- Señor.luez 4$ 
• -Ttraerá ’ Nóxaiñáción cita por t^efeia--'4tá§^ &$*-

^1^998 EDICTO-: ÉH Juez de 1? Instancia 
13? -Nomina\ción-..Civxl 'y C^xneTci^l,. cita y. •e'mpM

rederos y acreedores .de Luis o Luis- Benjamín 
Povoli. — Saltaz diez de .Noviembre. d© 1953.

■ E.. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
• „ , - e) 12111 al 24| 12,53. -

át

N® 10.039 — EDICTOS: — Oscar P. López Juez 
C. y Comercial d© 1$ Instancia 1$ Nominación, 
cita, .y emplaza a herederos y acreedores de la 
Sucesión: de. Nicolás Sardina ’y Rosalía Arga. 
ñaraz de Sardina, para quo dentro dél término 
de treinta días Comparezcan ante este Juzgado q 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Edictos a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL y 'Toro Salheño". — Salta, Octubre 5 do 
1953.—
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado

e) 9111 al 21|12|53.

N? 10038 — SUCESORIO
El Señar Juez civil) y Comercial de Cuarta No 
minacion cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de VIRGINIA CEBA
DLOS DE MOLINA y JUANA ROSA MOLINA 
Salta, Octubre 30 de 1953.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se 
cretario.

e) 9|11 ar 21|12[53

No 10036 — • SUCESORIO
El Dr. Luis Casermeiro, Juez de - Primera Ins 
tanefe en -lo Civil y Comercial de Segunda No- 
minación, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de Severo Ramos y 
Francisco Amador, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, Novieinibre 4 de 1953. >
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9|11 al 21|12|53

N? 10013 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
Civil y Comercia)! 4© Segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CAMPOS, ANA GUTIERREZ 
DE y CAMPOS WENCESLAO. ’

Salta, Octubre 26 $e 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario -

■ •■ e) 5,11 al 17,12,b3

N?-10012 -4- EDICTO -SUCESORIO: El Juez 
Civil y Comercial de Segunda -Nominación cb 
ta y emplaza por treinta 
acreedores de FRANCICO 
CISCO SEGURA.

Safta, Octubre' 26 de
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo .

e) 5|11 al 17|12|53

días a herederos y 
DE PAUL, q ERAN

1953.

N<? 10001 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci. 
vil cita por treinta días a herederos y aore.edo. 
res de Delfina Fabián de Ortega, o Delfina 
Favian. Salta, Octubre .26 d@ 1953. — 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

0) 30,10 al 11,12,53 

za por 30 día® a -herederos y acreedores de don 
GUALTIERO GIACCAGLI. Safe, Octubre 22 
de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30,10 al' 11,12,53

N? 9992 — Luis- R. Casermeiro, Juez deTra 
Instancia y 2 da. Nóminación. 'eti lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Betisario Becerra o Isidora 
Amador de Becerra.— .Salta, 21 de Octubre 
1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario .Letrado

e) 29|10 al 10|12|b3

•N? 9990 — Juez Civdfl; Pyint&ra Nominación, 
cita po¡r treinta ,días interesados en sucesión * 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

Salta, Octubre 8 de 1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada 

e)29|10 al 10,12|53

N<? 9987 — SUCESORIO: El ®eñór Juez cL 
vil y Comercia] Tercera Nominación Dr. Ro
dolfo Tobías y emplaza a herederos y'acree
dores de doña’ PAULA VERA DE ALVARES, 
Para que dentro del término de treinta, días 
jjomparezican a hacer valer sus derechos.— 
Salta, Octubre 19 d© 1953.. ;
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 

@) 28|10|53 al 9|12|53

N9 9986 — SUCESORIO: El señor Juez.Ci
vil y Comercial Tercera Nominación Dr. Ro« 
diollfo Tobías !c¿ta y emplaza a herederos y 
acreedores de doña MARIA EUSEBIA APAo 
ZA, para que dentro. dJejl término de treinta días 
comparezcan a hacer feler au» derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 28|10|53 al 9|12|53

No 9984 .— SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3a. Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de FELIX 
Octubre 22 .die 1953. 
E. GILIBERTI DORADO

HERRERO;— Salta,

Escribano Secretario
e) 27|10 al 7|1'2|53

N° 9967 — SUCESORIO: El Juez de Primec 
la Instancia y Segunda Nominación en lo Ci

vil ~j Comercial, cita y emplaza por ©1 término 
da treinta días a herederos y acreedores d® 
doña NICOLETA GROÑI DE ATANACIO Q 
NUCOLASxl GRO&I DE ATANACIO.— Salla, 
22 de Octubre de 1953.
JULIO LAS CANO UBIOS ‘ Secretario- ■ •

e) 23,10 al 3|12|5S

N? 9966 — El Señor Juez de Tercera No. 
minación Civil cita por treinta días a herede. 
ro$ de Abrahan Ahanduni.— Salta, Octubre 
20 de 1953.— E. Gilib'eiío Dorado; Secretarlo. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

; e) 23,10 al 3|12¡53

N® 9^59 El. Juez de. la. Nominación^ Civil y, 
ComCrdal, Dr. Oscar P. López cita por treinta 
días a herederos y acreedores d© JÓSE'MARTIN 
CARO. — SALTA, 14 de Octubre .de .1953? 
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario. Letrada” 

©) 22110 al 2,12,537
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• N?\.9944 — -SUCESORIO.-El Dr. Oscar P. 
López, Juez de .1?. Instancia y 1?. Nominación 
C. y - C. .cita y emplaza por treinta días a 
herederos y -acreedores de Francisca 
lia ó Zavalía de.- Iturre y de 
Deidiama ó Deidiamia Zavalía 
Agüero..— S(alta, Agosto 4 de 
M.. FUEMRUENA —Secretario
. . . - e) 21|10 al 1J12|5:

Lidia ó 
de 
1953.—

I5

Zaba.
Lidia

'-9943 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia Nominación Civil y Co
mercial declara abierta la sucesión de Ale
jandro Mena y cita por treinta días a inte, 
pesados.— Salta, Octubre 13 de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA.,

e) 21|10|53 al 1|12|5S

N? 9941 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca. 
áermieino, ¡Juez dé Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
ta días a herederos y acreedores de 
MARIA FELIPA ó FELIPA LOPEZ.— 
BAL URRIBARR'I Secretario. — Salta, 
br@ 7 de 1953.

en lo 
treta, 
doña 
ANI. 
Octu„

e) 20|10|53 G1 30 11|53

N<? 9940 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca_ 
sermei’ro, Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y -emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores- de don JO A, 
QU1N MIGUEL REYES.— ANIBAL URR< 
BARRI, Secretario.
! Salta, octubre 7 de 1953.

■ 20|10|53 al 30|ll¡53

N? 9933 — SUCESORIO. El Señor Juez do 
Tercera Nominación/.. Dr. Rodolfo Tobías, ci. 
ta y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de DOMINGO DAL BORGO.— 

^Salta, Octubre 16 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO, Secretario. 

£ • ‘ e). 20[10 al 30|ll|53

LiendrO. Matías Ricardo Aralos. Asunción Do 
minga Avales de Yapura, Evangelista Ayuso 
de Ayate, Teles.fora Lucía Avalas y Uladis, 
lao Gabriel Avales, por ante el juz 
gado -de 1?. Instancia Civil y Comer, 
cia-1 1?. Nominación a •cargo -dJel Dr. Osea7* P. 
López, promoviendo juicio de Posesión treinta 
ñal sobre los siguientes inmuebles: 1G fracM 
cien de terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 metros cuadrados con todo io edificado y 
plantado, comprendido dentro dJe los siguientes 
Limites: Norte l’a finca Santa Gertrudis1; Sud’ 
con Campos de la comunidad; Este con la fin
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc 
Francisca Guaymas; 2o fracción de terreno de 
nominada El Pozo dJe 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo edificado y plantado, comprendido den
tro de Los- siguientes limites: Norte con e] Rio 
BreaÜto; Sud con Campos de ,ia comunidad; 
Este con la fínica de doña Florentina B. de 
Maita;- 3? fracción de terreno denominada San 
ta Gertrudis de 2 Hect. y 2,990 m2 con todo lo 
edificado y plantado, comprendido dentro de 
ios siguientes limite®: Norte con el rio Breali 
to, Sud con la finca Los Arboles de suc. de 
Aurelio Liendre y G. Escobar; Este con la fin 
Ca Los Arbo’lesi de suc. Celestino Escobar y 
Oeste con la finca Las Gradas de Frafncisca 
Guayarás, 4? fracción denominada El Rosal 
con una Superficie de 1 Héct. 0827 m2, ubica
da en Sedantas Dpto. de Molinos, comprendí 
da dentr d-e los siguientes limites: Norte con 
el Rio Brealí'to; 'Sud con campos de la-común! 
dad,, Este con propiedad de Florentina Burgos 
de Matta; Oeste con propiedad de la suc. Nica 
ñor López. Salta, 24 de setiembre <Je 1953. 
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario.

e) 30|10 al 11|12|53

DESLINDE MENSURA Y 
. AMOJONAMIENTO

N? 10.085 DESLINDE, 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do don José Antonio Nuñez y

deslinde, mensura y amojo 
finca “PASO

MENSURA Y

•don Benito Nu
ñez solicitando' 
nqimiento. de la 
“CIENEGA LAI.GA”, ubicada 
mentó de Guach.pas1 $e esta Provincia y com 
Prendida jdíentre 
Norte; finca Ab' 
to Mich-el Ortiz 
do Gallo Torino, 
sión de Tristón 
tkx dJe Carlos, Jo 
iiúng; Oeste, R’o Guachipas, 
Instancia y 3?. 
cial ha ordenad 
raciones portel 
na y dispuesto

DEL RIO” o 
en, el departa,.

de ids sigufentte» limites; 
ume
; Sud; propiet

¡y hermano, ai
■López; Este,

rge, Eduardo ;

de Raúl Jarlos y Rober- 
dad de Abelai\ 
ates 'de la.suce 
finca Bodegui- 

y Roberto Fle'_ 
el Juez de 1?.

Nominación Cival y Comer 
í que practiquen las ope^ 

perito -Ing. Napoleón Marteare 
3itar por edict 

carán ’ durante treinta días en 
y Boletín Oficial a todos los

a formular oposición. Se han 
’ás Lunes- y Jueves o siguien.

□ d© feriado Para notifl-cácio-

os que se Pübli 
“Foro Salteño1’ 
que se cbnside

L«n con derecho 
señalado los dú 
te hábil en cas 
neis en Secretada. Lo que di suscripto- Se, 
cretano hace saber a sus- efectos habilitan 
dofíe feria .-enero próximo.— 
bre 19 d’e 1953.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano S? 
cretaNo.

Salta, • Novienv

re) !0|ll al 5|1|53

REMATES JUDIO

N° 10099

JALES

POR JORGE RAÚL DÉCAVI 
JUDICIAL

Diciembre de 1
i, Urquiza 325,

— SUCESORIO. — El Dr. Oscar F. L6- 
^>ez, JuS^ ¡de Primera Instancia en lo Civil y Co. 
óaaérciai, -de Primera Nominación, cita y emplaza 
-por treinta días a herederos y acreedores de do
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo jut 
Ció sucesorio se ha declarado abierto. — Salta, 

'Octubre' 19 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS’— Secretario Letrado 

\ . e) 19|10 al 27[11¡53.

N9 9945 — POSESORIO. Aurora Micaela 
Bohorquez de López Cross, ante el Juzgado 
de Segunda Nominación, solicita ■ posesión 
treintañal del inmueble ubicado en Tolom_ 
bon Departamento Cafayate, catastro 50; su
perficie 50 varas de frente por 50 varas de 
fondo: límites; Este, con calle pública; Oes
te con propiedad Sr. José Francisco Plaza; 
Norte con el Sr. Plaza; Sud. con Angelina 
C. de Moya, Cítase interesados por treinta 
días.— Salta, Octubre 21 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS. Secretario Letrado 

fe¡) 21|10 al 1°12|53

El día 15 de :
en mi Escritorio,
BASE DE $ 31.0 56.66, equivalente a las dos 
ceras partes de
con magnífica cesa ubicada en 
lie GRAL. GÚEKflES N9 898, es 
yo.

.. TITULOS: Foli<
R. I. de la Cáp 

ORDENA: Sr.

353, a las Í7 
remataré con

su valuación

hs.
Id 

tei
fiscal, él -terrtnO 
esta ciudad, ca

huína 25 de Mae

'q 353, asiento (i de1 libro 20 dri 
.tal. — CATAS TRO N° 2734.
Juez C. C. de 3^ Nominación 

en autos "EjECtfTIVO — ANICETO TÓRENA vs. 
’ZUÑIGA Y NCB 

•3.
MATA DE

A" Expediente N? 14 97
En e-1 acto, del remate -el 30% como seña y • 

Cuenta del precio.
arancel por cuenta deUcomp-.

BONIFACIA LA 
MANDÓ ZUÑIG

-N*  9920 — EDICTO: El Juez Civil Segunda 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores 'de doña Amalia Ara- 

■ mayo de Arias.— Salta, octubre 7 de 1953.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 15 10 ali 25¡Í1|53

N° 9919. — Luis R4 caserñíeiro, Ju'ez de Pri_
. mera Instancia, Segunda Nominación ,en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta
‘ días a herederos y acreedores de don JOSE FI_ 

GUEROA TORINO—Salta/Octubre 6 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— 

, ’ @) 15110: al 25|11|53

N® 9925 — EDICTO POSESORIO: — El Juez Dr. 
Luis R. Casermeiro, a cargo del Juzgado de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita por treinta días a quienes se consi. 
deren con derecho sobre un lote de terreno ubi. 
codo ©n esta ciudad de Salta, calle Alvarado 
esquina Talcahuano,. Sección 3a., manzana 102 
señalado Con el N° 85, con una extensión de diez 
y nueve metros treinta y cinco centímetros d@ 

; frente por cuarenta y siete metros de fondo, den 
tro de los siguientes límites: Norte, calle Alvo-

Comisión de
don

Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Nc-rie".
JORGE. RAUL DECAVr — Martil.ero

el2B.ll! al 14¡12/5,s

N° 10098 — :>OR JORGE RAÚL DECAVT 
JUDICIAL -

Noviembre de
, Urquiza 325,

El día 30 de
©r mi escritorio
SE, diez mil -palos de escob 
encuentran 'On 
en poder del

Tartagal, (Est. 
depositario jud

1953, a las 17 hs. 
remataré SIN BA. 
a nuevos que s'e 
Manuela Pedraza), 
.cial señor Migue: 

de donde deb'-n „

• POSESION TREINTAÑAL
. , 90§i __ POSESION TREINTAÑAL.— Se
y- • bg . 'presentaidQ doña Eustaquio RUEDA de ¡j „

rudo; Sud, lote N° 17; Este, galle Talcahuano; Esp'er, donde puede verse y,
y Oeste/ lote N? 86, cuya posesión treintañal. retirado^ por el o los adjudicatarios, 
golícita doña Elena Nogales de Llanos. — Salta,
junio 18 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secrétete
. $ 19¡-10 al ^7|ll|5-3.

Ordena: Sr.
Autos por éOb
Dr. Juan Carlos
DARIA — BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
ARGENTINO VS. MIGUEL ESPER"

En el actq del remate el 50% como seño; y a

[uez C. C. de 
)ro de honorari 
= Aybar en la

4^ NCmina- itn. — 
os s-’gu.do Por e] 
'EJECUCION FREN
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cuanta del ¿recio.~Comí^ cue-n
ta del Comprador. ’

Edictos en BOLETIN OFICIAL y '‘Norte". 
JORGE RAÚL' DECAVI 'Martiliero 

e|23 ál ...25|ll|53d

N?-10.083 JUDlCIALU-nmuebles/en el Pue? 
blo de-'GüMW^

■ ' POR' MARTIN; LÉGUIZAMONJ •
- El sábado-5-de diciembre *las'=  -once^y tieln 

ta horas en los -escritorios del Aserradero ^Gúe 
mes, Fleming -1-3 i * de <- GénefaL Gü-emes*, : por- dr ■ 
den -del señor Juez 'Nacional- deuPrimera Instan 
ci -en juicio Ejécución^Banco’de- la 'Naelón-Arr 
!g-enjtina-:vs.’ Barbiéri y Collados-S.R.Ltdá., -ven 
deré concia baSe '-de-? 266.559/ ¿(doscientos -Se/ 
sentar y seis mil q-uihfehtóé cincuentdS’Uy nuew’; 
pesos - un inmuéblé^ubiñádo-ten^tel ¿puebló-de 
Gentral -Güemés der 44,91-0 <tatsv27- coñ todo l-o 
plantado, clavado -edificado^ y • eereado^ongtr 
tuido por ochó -manzanas - -o fracciones' ^según 
plano “de -loteo 'de la -fin-Cá’ -La Población -■ ar
chivado én <la;Dineécióñ^de-InmuWes-húmero• 
195, y sendlM,a"donc'-los--núm’eros:-l, 2, 6, 7, 11, 
12.16, y 17 coñ dimensionesr?y dimites-- en? los ■ 
títulos respectivos y que >se transcriben- en la 
escribanía- de hipóte'éa' número’ .167 ‘‘de-- fecha 
26 de junio de 1952-Escrib'án® 'A. “Salaria Val- 
déz, En el-acto del remáte veinte porocienió 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Co
misión ‘de arancel a cargó-del comprador;

N? 10082 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Él día- Jueyés^lfee^diciembr^ de H 9 53, a ho
ras 18 en 20 de Febrero 12 remataré CON BA„ 
SE de* $ 20.000 “00 m[ñ7’ la valuación -fiscal/ :un 
terreno con casa ubicado 'en Calle San Martín 
del pueblo de Cerrillos; Dptovdel mismo nom
bre, compuesta de dos 'piezCts; - construcción 
de ‘adobe y techo de ‘ zinc y comprendido 
dentro, de los siguientes"" límites/ Norte, calle 
San Martín; Sud;Jpropiedad de^ Serafín- RuCda’/ 
Este, propiedad5’de ManuelaAlvarddcr de :'Goñ_: 
zález; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa
trón. — Extensión:“ 24150*' mts. de ír^nte/- por: 
87 mts. dfe" fondo'.'— Superfícierr2.131 mte. cuaj 
diados 50 decímetros cuadrados; “— Nomenclab 
tura catastral ‘Partidtx 410J Matiz." 62 Pare.'13 
de Cerrillos. — Títulos"'registrados a fl/44/%a’s.?
4 del Libro 3 R. í. de ■'Cerrillbi.' —- Grávámeñ:! 
Hipoteca inscripta' a fL‘ 45‘‘5 Libio 'citctdb.— 
Ordena: Ju^z de 4ta. NomiñciCi'óñ- Civil-y 'Col 
mércied, en autos: ''EJECUCION'" HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JOSE ZAL< 
JANDRO' ARIAS"’ Ex^.o 17‘.33^;*:— EN** 4'crfecto 
del remate el'20% cohió''Seña va cuenta l̂prel 
cío. — 'Comisión w-ancel a cargo del comprador.

e]18|l-l|al 31|12|53 <

N? 10079 — JUDICIAL—
POR1 ARMANDO* 'G. orce ■ • 

MÜEBEÉé"* SIN BÁSE EN"^RÓS'ARICF HDÉ''OiERMA^ 
? ÉL DIA JUEVES 26 DÉ NOVIEMBRE:DE:Í953? 
a las 16 horas =eñ lá ca^a del Sr; José-'-RófesFlo’: 
res 9 -de" "julio ^Jn1’RÓSÁRfO-tDE^LERMA/reñían 
teté 'SIN ' BÁSE DINERO DÉ^CÑTÁDOO un* to 
te de~ ’muebfes -xorisífeténfe' eññ Rópbros'; - Apáren 
dores,' cOmddaS, taU-etles/ guardarropas; -cbóinásp 
a?' leñó ’y keró'sén ’íocd discós^etc. EL mobiliario 
sé encuentra ' fem poder ' -dé-.’istF ’de^ósltaricr 'judte 
cial Sía.' Asuncióii .'S. de' RójW Rosario dé/L<ma 
Ordena Sr. ‘ Juez dé' Triíhera diíst-áñcia ‘-lo' Ci
vil y Comercial* CudrtW'Ñóminacióñ' r^dió? D1S-*

e) 19|11 al 4|12|53’í 

? COURS-Y- CABÁUD 'S. :A.-vs.-JOSE- ROJA^ FLO*  
RES" ExPM17 754rj53 * Publicaciones*-*-  Norte y Bo„ 
letiñ^píicialV^En- tel-act©. del-Remate .el -importe 

. integró-'de^lá • compra. Comisión’ de -Arancel - a 
cargo del ^comprador. - Armando G. - Orce Martí-.

i ll-eito^
e). L7|11Í53—al ¿6|12|53 ..

N9*"10;075*  — PÓK^MIGüEíL-'C. TARTA-
• J wsr ' * •

1 ‘ ‘ De la ' CdLpóTación 'de'Mártilleros"-
' JUDICIAL "FINCA" *ELT  LA CALDERA. 
: 1 Elidía ’29‘Tde Dicí“embré a >lás 17 ' horas, 
■ en mi escritorio cálle ’ SanWgo del Estefo
N? “418; remataré‘coñ la ’base de “$ 2.400; eqúi 

•valeñfé d las dos tercerd¡s paites de ava- 
luádióái' fiscal; 'la ’ finca denominada La Mora 

' situada ’ én el'Potrera 'dé Valencia/ del Dpto.
de*  La Caldera; Véñta ’ Aá^-cor.pus.— 

'Títulos; Agregado^" en el*  expediente/’ -Limjr 
'“tés! 'Norte,'cóñ -Salvador*  Rosas; * Sud-; Mi/ 
. cáela’ Ruiilovx, Naciente; " con' Abraha,n Fer
nandez ; Poñieñté; coñ Luís Linares." Enr el 

! acto*  del1 remate'el 20ff% de seña:y-a Cuenta 
de precie/- de" compra' Publicaciones-: Boletín 
Oficial y Fofo Salfeño; CouSMon*  de arancel 
d -cargo de! ’ comprador.' Ordena- *el  • juez 1? 
Instancia' eir lo -Civil y Coniefeial ’ 4 Nomina.

’ ci'óñD Expedienté" N?"*‘15965; Juicio¡ División: de 
cjondomihio, Severo * Erázb,' Migue,1-’ -Demetrio 
y Hernán Pfífítér vs*.~  Venancio’ Ruilova. -

e) *16|P1  al 29|T2[53 -

N9. 10044 — JUDICIAL .
POR: GUSTAVO ADOLFO 'BOLLIÑGER

El día dé Diciembre., d© 1953, a horas 
en mi escritorio, «alie Eva Pefón N9 39-8, Solfe 
vendé!® con base de $ 13J0O0.— (TRECE MR; 
PESOS MONEDA NACIONAL” DE CURSO- LE
GAL) el inmueble CATASTRO N° 544 Departe, 
mentó LA VIÑA, Provincia de SALTA y que 
según título’ hipotecario, consiste en el TERRBb 
NO’"oón Iá‘'CÁSA edificada en el mismo, y 
m'áb*  clavado y*  plantado," femada'“dicha edifi-.i 
aactóñ par’ quxñce" 'habitaciones' y * demás --de-pe». 
deudas, todo’* de büéncf construcción, • @neontón-“ 
dose‘ uña parte "d©*  dicha edificación techada Com 
quiñi entas ^-chapas '!<<©’ zinc-, ^ubicado- el referido: 
hñnú'eblé'^en ^-el Pueblo Eva Perón - Gantes La. 
Viña)/'departamento La -Vih-a} ProvíndcF de giaU 
tsCb-y 'coñíputedb’-de-una extensión- de- Doce me-- 
tros de frente;- por veinticinco -metros'-de**  fondo? 
'apro^irnádañfeñte, - © - lo - que -resulte tener "Id 
súperfiicíeb^eomprendida dentro de los siguientes 
líhiites; Ar'NORTE/ ‘coñ la' plaza 'vieja' del’pue». 
bio Eva Perón (ante© La Viña); al SüD, coñ 
la -eaBersd© prppiedad^de.«la-vfamíli-a de Lino 
gund© .Vazqu©zr?.aL^ESTE.,. con...la .calle ^pública; 
y gir OESTE/-con pr-opi&dajd ;de-doña. Benita Nú. 

J&ez' de Esteban» .TITULOSr Folio» J26, Asiento :3 
Libro- -2. --r- -Em el- acto del. remate .20J%> de sena 
y .a •■cuenta-..de..precio.'^-’Comisión, .según. Aran- 
qel>-.a - -cargo,- deb :comfprador. . Ordena Juez de 

J^rimerMJnstanci-a.. lo -Civil v Comercial*..  Tef.-
jC^raMNominación,. Ejecución Hipotecaria. . Ama- 
?lia-de-Figueroa vs^Moisés. Yarajde.. Expedjeñ.. 
,»14>481]53^,, - ; ... ' ' *

.... _ ^ML]lL--áx2§|12|5,3.. '

N? 10037 — • JUDICIAL
POR: JOS® ALBERTO CORNEJO

OASA EN ESTA . CIUDAD”—BASE- $ 2.26'5.66 
Etedf<^T?dér’Díbfem'bW-ptóxtt a-da^d. ho-

Itean Funes 169, REMA- 
-TARE1; Qon- la-ña<s^do -*D@s  - mil ’dos-QfeñtQs se*-

i $énte.gr. ■geís^peis.os .cojaiisasmtQty Mefezj&mtaMos 
: moneda Nacional - Sieamdaf. do» -tercerea Sp.axtfés 
d© >,su: avalua.cí'ón.ufiscM^ie-1 Jnnauejjfe .ubicadg,. 
encesta §iudM,'-.i(Calíte D.r¿/Mañuel Acgy^fevjNf 

,40,. que consta de 5 habfeeianie^de siñgteriál 
da primera y.gaLexiaAtechQ^<e-téjas^y-te3W 

-las y chapasteisde^-QMW 
’*eos.  Mide 10 mtSí de .frente;
, frente/'. 41J75 /efe- fondo en su costado Este y

3 5.67. . de^íPñdQ_en^iS-u ^otSjada^O ésíg^^a..
cáendo una. >suiPeificie ; de5.387.10 ■ .m^. IJmifct: 
Norte • calleuManueL A. . Acevedo; .Súdele.,-.W^Q*

, 16, ..Este 'lote <2Ly p/e&te. jpte 22.í.Noím.'eiiclatu;. 
•ra Catastral: Partida,.17.3.99— Cincxmscdp^iáñ 
I—Sección C—-Mansan^ 50by- Parcela ,J4 ..Va; 
lor fiSiCoü $ 3.400,01 — Títulos?a folio 487,; asfeji -

. to 4 del libr<-104 .de R. I. iCap¡,t<. Gravámenes' 
a folio 487, asiento 5 del libro 104 de R.„ I..Ca/_ 
ipital. El. eomp-rador^entAegatá;jel tremía

, ciento del jprecie J!e y a
• mo.tiComisión . de. aran©el cargo dél*  comprador 
.Ordena S-r. Juez de.Primera- instancia.
. ta dominación enj. te-O., y C. en_ juicio: “Ejeqy., 
. tive— E..Pa-Itevicini S, .A...-CteyiS.^Nicolás &WT 
; kevic Restovic”.”

©-) 9[11 al 21[12|953

N° 10.005 -r- JUDICIAL.:,^ .
POR LUIS ..ALBERTO DAVALOS_ ' ’ 

Remate de importante' Establecimiento' Rural.
FINCA Y /ESTANCIA (( O-SMA. ”

.* Tierras, óptimas par-a cultivo, de ..tabacos , 
BASE: $ 293.333.32 m|n. ’
El día Martes 15 .de. Diciembre de 1953, a ho^ 
ras.,18^ en calle 20 . de Febrero 12, remataré 
CON BASE dé $ 293.333.32 m|n. ( las dos ter 
c&ias partes .dJ^.ia valuación fiscal'), la 'finca' 
denominada f£ Osma ó “ .San José dU Osma” 
ubicada en red Departamienito Eva Perón ( aB 
tes La Viña)' de ésta Provincia; con supes?; 
fiefe $e 7.757 hectáreas, 4.494 mts. según 
mensura judicial .aprobada, comprendida deno 
tro dé los siguientes límites: N-órte: arroyo 
“Osma” y camino nacional que conduce. deQ 
pueblo de Chicoan-a a “Coronel Moldes’’; 'JS¿ 
te,’ con— finca * “Reti-ro’’ die -Truillerano^ Villa;-: 
-Sud -Oeste, w*  fincase “Hoyadas- -y “Altot-d^ 
Gorrón” de Juan López*;  y Gésté^ -con Cumbres 
dé la serranía Que la separan-de^ ia -finca 
“Potrero de Díaz’’-'de -ET Alazán S.R.L/ 
350 hectáreas cultivadas con riege suficiente 
Posibilidad de cultivo y riego mínimo 600 Hs 
compqs de'pastoree abundante monte agua del 
dominio privado Que nace en fe finca canales 
de riego 2 represas potreros alambrados 8 
estufas para secan tabaco. -- casas—par-ar peones 
espléndida CaSa ^<prjnci©al-3con.--tod^b ”fes;?CQmo,. 
didades--consíruccióh materialjde; pri-mératlns. 
talacióm de - agua^ comenMs '-y - luz^eléptriCa 
galpón para alm.aeenamfen^Q -de - tabaco - efe 
pendencié-para l «maquinarias y herramientas —- 
Estación “Osima” F.-Q/N'.G.B. dentro de—-fe 
fíncete
Títulos (Jendomdná-o inscriptos^a folio 97, -astea 
to . -1, Libra ,3- . íR.L de-- La Vima ?. Catastro.
426 •• Gravámenes <; FIipotec,a?.-.enx*  ler*  jtérmmo 
a favor del Ban co^HipotecáJdoí-Nacional.,,: deuQ 
da actual $ r54/i)40, registrada-.a folíosu.l4$ y' 
224-asientos<.201- y 328. Libr© “A” efe Gravi¿ 
menes de La Viña Excluidos del remate: H© 
rramfentas.r?/m^ mueblie^ ?y --semovien
tes. - ;■
Ordena: El’ Señor Juez de/Cuarta Nominación 
CMl y’Cómepcfels en- autos; ‘-B^gTIáaVQ.

%25c3%25a9nte.gr
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-EL ALAZAN S.R.L. vs. BONIFACIA LA Ma/' i 
• TA DE ZUÑIGA” Exp. 17.238|953. En el acrt .

to del remate el 20% como seña, el sald^ ¡ 
- una vez aprobado el remate. Comisión aran. { 

cel a cargo <Jel comprador.
■MANUEL A. FÜENB-UENA {Esíqribaúo Se
cretario.

17 DE DICIEMBRE DE 1953 a las. 19 te en 
mí Oficina de remate calle General Perón 208 
Salta, remataré con BASE DE ? 6.667.00 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIE
TE PESOS. M|N. equivalente a las idos torce, 
ras

«
CIT.

10.000

partes de su valor <fe compra, las. 35 de

e) 3|11 al 14[12¡53

N? 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACOJO 
NES.

POR FRANCISCO PINEDA

Per disposición del Sr Juez d® Primera to 

tañeia en lo .Civil y Comercial Segunda N-o„ 
mlnación y d@ conformidad a lo resuelto era 
autos “FRANCISCO CORREA va SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACION Y EX. 
FLORACION'' Rcp. R9 20875153, ©1 día JUEVES

PRORROGA DE CONTRATO
SOCIAL

.CIOHES A JUICIOS .

las
tes Casas sobre la MINA ELVIRA ubicada fcn 
el “Pueblo y Campo (Colorado” lugar denomi. 
nado San Gerónimo Viejo Departamento de la 
Poma Prov. Salta Títulos inscriptos F. 4 Libro 
2 R. Minas de la Delegación Autoridad Mine, 
ra Nacional de Salta. En el acto del remate 
20% a cuenta del precio de compra. Publica, 
©iones Boletín Oficial y Foro Salterio. Comisión 
(Je arancel a cargo del comprador. Francisco 
Pineda —. Martiliero.

e) 26|10 al- 4|12 53

acciona d«ei Sr. Argentino Exequial Frey

SECCION, COMERCIAL

N<?
“Orad., —Dr 

nencia de 1 

de Le’al vs. 
Juez de Pril 
en b C. y J 
el término 
ea a están 
caso de5 na 
CÍal.

Salta, Dctj

e. gilí:
rio.

EDIWO — CITACION A JUICIO 

>oncio, reparación de’ bienes1 y te. 
lijos menores— María Rosa Arnedo 
Roberto Leal”.

mera Instancia
P, Cita a don ROBERTO LEAL, por 
de veinte días,
a derecho, bajo> apercibimiento en 
hacerlo de- nombrarle defensor vfi

RODOLFO TOBIAS 
Tercena Nominación

, para que -comparen

ibre 27 de 1953,

>ERTI DORADO Escribano- Secreta

é) % al 27|11|953.

No 10.089 — PRIMER TESTIMONIO. ES' 
CRlTURA NUMERO CIENTO- SEIS DE PRO. 
RROGA DE SOCIEDAD.— En esta ciudad 
de Salta, República Argentina, a los diez y 
siete días de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres; ante mí, el escribano auto 

■ rizante y testigos que suscriben, compare, 
cen; los señores HECTOR ANGEL BARTO 
LETTI; que firma “Héctor Bartoletti”, solté, 
ro, con domicilio en calle Florida número se
tenta y. siete; NESTOR - SIMON SUÁREZ, 
que firma “N. Suárez”, casado en primera*  
nupcias con Marcela Monje, domiciliado en 
calle ÍBe¡lgtano número un mül seiscientos 
veinticuatro,«y NARCISO ELIAS, casado en 
primeras nupcias con Blanca Yarade, (Jomt 
ciliado' en Pueyrredón ^número quieni entos 
treinta y dos; todos los comparecientes- ar 
gentinos, mayores de edad Comerciantes, ve 

• cinos de esta ciudad, hábiles, y de mi cono, 
cimiento, de que doy fe, y dicen:— Que con 
(echa veintitrés de noviembre de mil nove 
cientos cuárbnta y ocho por escritura pública 
autorizada por el escribano don Pedro J. 
Arand¡a; constituyeron una sociedad comer, 
•cial bajo la razón social de “Casa Bartoletti 
Sociedad de Responsabilidad Limitada'’’, por 
el término de cinco años a partir de dicha 
fecha para comerciar en el ramo de ferrete- 
tía en general, armería, bazar pinturería, y 
renglones afines, así como cualquier otra ope 
ración mercantil que los socios resuelvan de 

' Común acuerdo, girando con un capital s-o- 
' cial de ciento cincuenta mil pegos moneda na.

Cional de curso legal aportados por partes 
iguales entre los ¡socios.— Qué la escritura- 

' de referencia compuesta de catorce artículos, 
•- Sé inscribid en testimonio en-el Registro Pú 

blico de -Comercio a folios- ciento treinta y 
cuatro y ciento treinta y cinco, asiento nú_ 
mero dos mil ciento treinta del libro núme
ro veintiséis de “CoUtrato-s Sociales”; Rabien, 
dos© en feqha veintisiete de noviembre a 
dos de diciembre de -mil novecientos1 cuarenta
y realizados las publicaciones, de Ley

^en el Boletín Oficial.— Que venciendo el día ^vivientes deberán optar 
veintitrés d^ noviembre próximo el término T 
de duración de la sociedad, convienen en pro
rrogarlo por dos años más; a contar desde 
la expresada fecha de su vencimiento, ratifi^ 
cando todas las cláusulas del contrato cons
titutivo con excepción do la,s numeradas- seis, 
diez y once que se modifican en la siguiente 
forma: Sexta: Queda subsistente en todo- su 
contenido con el siguiente agregado: Déjase 
aclarado que cualquiera de los tres socios 
podrán dedicarse a otras actividades que no

. meran las Que constituyen el objeto de la 
sociedad, pero sin descuidar en modo alguno 
.a atención de los negocios sociales y la di. 
iigen-cia que están obligados a prestar a la 
misma, quedando eximido (Je esta obligación 
el socio ¡señor Bartoletti.— Décima*.  Cada uno 
ae los socios- podrá retirar mensualmente has 
ra la Suma de un mil pesos moneda nacional 
Para sus gastos personales Con imputación 
a su respectiva cuenta particular.— Undéci
ma: En caso de fallecimiento de uno o dos 
de los tres ¡socios, se practicará de jnmecfia^ 
to un balance general de la sociedad, y éi 
o los Socios sobrevivientes podrán optar por 
uno de los procedimientos siguientes: a) con 
tinuar la sociedad -con los herederos del socio 
fallecido, quienes en tal cu^o deberán unifi
car su representación dentro de los treinta 
días posteriores de -comunicada la decisión 
de los sobrevivientes e ingresarára^con los 
mismos 'derechos y obligaciones del causan^ 

[ te; para seguir -este procedimiento £e requie
re el acuerdo unánime de log, -socios sobre, 

' vivientes; o b) adquirir en partes iguales 
los sobrevivientes, o integramente -el socio 
sobreviviente, }el haber ¡social del fallecido 
de conformidad al5 valor que arroje el refe„ 
rido balance, abonando el importe respecti
vo a los. herederos en amortizaciones trim&s_ 
trates del veinticinco por ciento a un interés 
del nueve por ciento anual, que ¡se hará efec
tivo juntamente con las respectivas amortiza 
ciones.— Uno' solo de los1 socios Sobrevivi-en^ 
tes ‘podrá efectuar la adquisición del haber 
ptal del socio fallecido si £1 4>tro sobrevivien
te rehusara hace¿lo.-^ El q los socios sobre.,

por uno> u otro de los 
;os, dentro de los -se- 

posteriores si fallecimiento; si así 
. lerá que optan- u opta

procedimientos propues 
s-enta dt 
no lo_ hicieran se enten 
por la continuación de Ir sociedad en la forma 

lente prevista).— De igual manera 
íerá en caso cu 
cualquiera de 
por cualquier 
mgel Bartoletti 
Lad quedará ,t

e concurso e ínterdie. 
los socios.—. En caso 
causa el Socio señor 
dejara de pertenecer a 

excluido totalmente su 
social, debiendo la so 
nación— En todos ios. 

disolución de la sociedad, aunque ~ 
amigable acuerdo, pro 

jión en la forma qU-e

anterior^ 
se procet 
ción <Je 
de que 
Héctor A 
la socieu
nombre de la razón 
ciedad dSar otra desigp 
casos . cN 
fuera és|a de mutuo 5 
cederán a Su liquida 3 
ellos miamos determinen siempre*  QU© no con

tas dispos’icio-nes legales vigentes y 
la forma de liquida.,

trarien
en casol de desacuerd
ción será determinada da conformidad a la 
c’áusula decimatercer l -del contrato origina- 

pn las expresadas modificaciones in„ 
1 al contrato
la presente escritura.— Por el certi^ 
xpedido Por la, Dirección General de 
se acredita: Q

río.— ( 
. corporal
ciadad 
ficado <
Rentas
sa Bartoletti Sociedad
mitaC?a”; tiene abónalo el importe Que pzes 
cribe la Ley número 
dos de la provincia, 
inclusive.— T 
to ratifican su contenido y lo firman como 
acostui 
testigo- 
niel Enrique Gudiño 
mi; coi 
da en 
ríales

de constitución de So-

ule la razón social “Ca
de Responsabilidad LL

Leído, que

ibran hacerlo 
don Ernestc

cuarei

mil ciento noventa y 
•hasta el presente «So 
les es este instrumen^

conjuntamente con los - 
Campñongo y don Da 
vecinos hábiles, y de 
fe.— Ha sido redGcta„acimiento,■ do^

tres papeles fiscales habilitados nota-
I numerados -ce

ta y siete mil cuatrocientos cincuenta
y unobal cuarenta y siete mil cautrocientos 

cincuenta y tres, y 
número anterior, ten

rrelativamente desde el

sigue a la que, con el 
mina al folio cuatrocien„ 

tos tr^ce de ^ste protocolo y registro núme- 
, Sobrerraspado: orjsicio- 
ocial: Todo vale'.— Héc.

Suárez.— Narciso Elias 
Tgo. E. Gudiño

•ro .o el 
at-; B 
tor B
Tigó. J

10 a mi carge, 
’ntre lineas: 
xrtoletti.— N. 
osé F. Campáongo.
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Ante mí: J. A. Herrera. -r-, Escribano. — Ha.y 
un sello.

e) 20|ll|53 al °26|11|53.

Q g I E B R AS
m io wí^quíe&ra pe‘¡boque ¡bwz (wk>)

El señor Ju&s ¡de Primara Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial ha decla
mado en estado de Quiebra .al comerciante don 
Beque Ruis (Hijo) con domicilio en esta ciudad 
callfe Pellegrini N0 402.

Ha fijado hasta el día 8 ¡de Diciembre pró
ximo para, que los aeradores presenten ccl Sin= 
dico, que resultó sorteado, don Francisco Cas- 
tro Madrid, los justificativos de sus créditos y ha 

designado £!• día .28 de Diciembre de 1953 para 
la junta- de verificación de créditos a horas 10, 
•e invita a lo? señores acreedores para tal fin.

GLo que-• eT .suscripto Secretario hace saber ao 
sus efectos.

[Salta noviembre 18 da 1953
ENRIQUE GILIBERTI

■ e) 24|11|53 al-2|12|53

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
N'O 10.-118 — eONSTITUCION D¡E SOCIE

DAD:
Comunicáis© a sus efectos que con la in

tervención del sui&orijpto escribano con donii_ 

cilio, en la , calle 20 dq Febrero N? 479 donde ■ 
■deberán deducirse lais oposiciones, la Casa 
de comercio de-don Federico Alvero Con asien 
to en la intersección de las calles1 Genpral 
Quemes y Doctor Facundo de Zuvi-ría de es
ta ciudad!, idedicada al ramo de almacén ál 
¡por mayor y menor, con tó¡do su .activo y 
Pasivo ha de transferirse a la Sociedad a conis 
bituirse “Casa Alvero Sociedad de Responso» 
bili'dad Limitada”
Salta, Setiembre 21 de 1953.— Adolio Saravia 

Val des. Escribano Público Nacional. Titular 
dfe] Regi-sitro N<? 9.

e) 25|11 al 19|12|53

SECCION MI-SOS
ASAMBLEAS

N° 10.114 — CLUB FEDERACION ARGEN 
TINA,

Citación a Asamblea Gral. Ordinaria
De conformidad a lo- essrtab'leqido Por el 

Art. 28 del Reglamento vigente cítase a to
dos los asociados a la Asamblea Gral. OrdL 
naria, que -se llevará q Cabo el día 5 de Di
ciembre del año' en cur'So a hora® 10 en núes 
ira s-ede Social de la calle Sarmiento N? 346 
a fin efe considerar la siguenfe:

ORDEN DEL DIA

1) — Lectura del acta anterior,
2) —■ Consideración dé la memoria y batane© 
2) — Renovación parcial de la comisión di

rectiva en lo® cargos siguientes:
Vice Presidente Pro Secretario Tesorero Pro 
Tesorero Vocales Titulares Primero (por re^ 
nuncia) Tercero Cuarto Quinto Vocales Su
plente® Primero Segundo Tercero Cuarto 
-Quinto
*4) — Asuntos Varios.

Ing. ROBERTO A. GALLI Presidente 
ANGEL ALIBERTI Secretario,

e) 25|11 al 4|12|53

N? 10.111 — CIRCULO ARGENTINO 
TARTAGAL — SALTA

ASAMBLEA:. — La Comisión Directo 
Va en ejercicio del CIRCULO ARGENTINO, 
cita a todos s|us asociados a la ASAMBLEA 
ORDINARIA que ®e llevará a cabo en su 
sede social, Rivadavia 259 el día domingo 
29 del corriente me$ a horas 10 para tratar 
la siguiente orden del día:
I? Lectura de la Memoria y Balance General 
210 Renovaciópi parcial de la C. Directiva

Se ruega puntual asistencia.
LEANDRO LUIS VESPA 

Presidente
SIMON SALOMON.

. ' Secretario
25[11|53

N? 10065 — “ LA REGIONAL” 
‘COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.

Eva Perón 745 Salta Teléfono 2593 
2<?. CONVQGATORIA

< Conforme >lo dispuesto por el art, 31^ de 1©£ 
Estatutos de la Sociedad, ®e convoca a los Se 
ñores Aocionistas • @ la-Asamblea General Or
dinaria» para el día 28 de Noviembre 4© 1953, 
a las 17 horas, la sede de la misma, calle 
Eva Perón 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l10— Designación de una Comisión para que 
prácítique el escrutinio efe la elección.

2^r— Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance General,; Cuenta de Ganancias y 
pérdidas,. Proyecto de Distribución >de. u& 
lidades e Informe .del Sindico, •c-orrespom 
dientes al 20? Ejíerctcio serrado el 30 de 

. Junio (Je-1953.

3@— Elección de tres Directores Titularas ppr 
tres años en reemplazo de 'les Señores 
Guillermo Frías, Justo O. Figueroa y Ro 
berto García Petruz^L por teirmiageión <|@ 
nwüdato; de un Director Suplente p®r 
tres ©ño® -en reemplazo del Señor Antonio

Rcmáa González, también por termina
ción dfe s^ndato y de un Director Suplente 

por un año en reemplazo del Señor Este 
bán Astpren fnza quie falleció. Corresponde 
también designar Sindico Titular y Smdi 
djeo Suplente por un año, en reemplazo 
de 1@® Señores Néstor López y Ricardo 
Martoreli, respectivamente, quienes tamo 
■bien terminaron su mandato.

4o— Designación de dos Accionistas para dPro
• Mr y firmar el Acta de la Asamblea.

GUILLERMO FRIAS 
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO ÜRRESTARAZU 
Secretario

NOTA:-Se recuerda & los Señóle® Accionistas 
qué, para poder tornar^ parte en las delibera 
clones jde la Asamblea, deberán depositar su§ 

acciones o un certificado bancario dei las mis
mas, en la Caja de la Compañía, ¡calle Eva 
Perón 745, Salta, por los menos tres días antes 
del fijado para la ¡reunión, de acuerdo al Art, 
29? de nuestros Estatutos.

e) 13 al 26|11|953.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

> í
- WECCION-GENERAL DI PWSA

' PRESIDENCIA DE LA NACION
SMSEQRETARIA DE INFOMACiONEB 

©usserpBqs lo? ancianos que ?© beneficias 
eqn ©1 taLcionamienio de los hogares que a 
líos dSsfma DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENC1A SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y, 
Revisión.

' SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION' 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCTI-PTO'RES ,

Se recuerda que las suscripcíoneg @1 BOLE- 
HN OFICIAL deberán ser renovadas en. el me» 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación d® l@s avisos debe 
ser Controlada por los interesados a fin dfe sal*  
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES . G

De acuerdo etaeit© N® 3640 dét 11^/44 
obligatoria les publicación en este Boletín de los 
botaos Irisi^stroleB, los qu® gozarán de 1$ 
b^nífiosción Establecida por @í Decreto N° 11,192 
« d® Abril de 1946. BWCTO®

©•Argel .penitenciaría
Tallera, éráíicot

S ÁX T. a 
...mi,;


